
 

 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Sección Segunda – Subsección “C” 
Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 

Teléfono: 4233390 Fax 8167 

 
 

 

TRASLADO EXCEPCIONES 

 
Se fija por el término de un (1) día, hoy 23 de febrero de 

2023. 
 
 

 

EXPEDIENTE : 25000234200020200107800 

MEDIO 

CONTROL 

DE : NULIDAD 

DERECHO 

Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DEMANDANTE : HADER RAMIREZ BARRAGAN 

DEMANDADO : NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

MAGISTRADO : CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
 

El suscrito OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIO, en uso de 

las facultades otorgadas por el parágrafo 2º del artículo 175 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021; procede a: 

 

Correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES, por el término de 

TRES (3) DIAS, este término empezará a correr una vez finalice el día 

de fijación. 

 

 
OSCAR DAVID DÍAZ ESCUDERO 

Oficial Mayor con funciones de Secretario 
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EK-2372888 CONTESTACION DEMANDA PROCESO No. 25000-2342-000-2020-01078-00

Luz Elena Botero Larrarte <luz.botero@fiscalia.gov.co>
Vie 20/01/2023 15:05

Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion C Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Yoligar70@gmail.com <Yoligar70@gmail.com>
 DOCTOR 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
MAGISTRADO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “C” 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HADER RAMÍREZ BARRAGAN   
RADICADO: 25000-2342-000-2020-01078-00 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
 
Respetados doctores: adjunto a la presente contestación de demanda del proceso de la referencia.

 
Cordialmente,  
   
Luz Elena Botero Larrarte  
Profesional Experto  
Dirección de Asuntos Jurídicos  
Celular: 3203485889  
(57) (1) 5702000  
Correo: luz.botero@fiscalia.gov.co   
Fiscalía General de la Nación  
Diagonal 22B No. 52 – 01, 111321, Nivel Central, Bogotá D.C  
 

 

 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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DOCTOR 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
MAGISTRADO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “C” 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HADER RAMÍREZ BARRAGAN   
RADICADO: 25000-2342-000-2020-01078-00 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
 

   
LUZ ELENA BOTERO LARRARTE con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 20651604 de Guatavita, portadora de 
la tarjeta profesional N° 68746 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto en 
referencia, de conformidad con el poder que adjunto, con mi acostumbrado respeto, 
y dentro de la oportunidad legal para ello, por el presente escrito procedo a 
CONTESTAR la demanda presentada por medio de apoderado del demandante, en 
los siguientes términos:    
 
 

FRENTE AL CAPÍTULO DE LOS HECHOS: 
 
Conforme a los hechos de la demanda me permito dar respuesta y replicar a los 
mismos de la siguiente manera:  
 
• Es cierto que el demandante estuvo vinculado laboralmente a la entidad a la cual 
represento hasta el 8 de febrero de 2017, fecha en la cual ocurrió su retiro, siendo el 
último cargo desempeñado el de Fiscal Delegado ante los Jueces del Circuito.   
 
• Referente a las normas y acuerdos citados, me atengo a su texto literal e integro. 
En cuanto al pago de los salarios y prestaciones me permito indicar que la fiscalía 
general de la Nación siempre ha aplicado las normas laborales según su literalidad 
indica, sin que sea posible interpretar o aplicar su integridad en forma indistinta, por 
lo que no atenemos a su determinación literal.  
 
• No se hace pronunciamiento alguno a las apreciaciones subjetivas del apoderado de 
la parte demandante, pues al no configurarse como un hecho propiamente dicho no 
se debe hacer manifestación alguna.  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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• En lo que respecta a la reclamación administrativa, así como las respuestas de la 
administración, me atengo a lo probado dentro del expediente. 
 
 
EN LO REFERENTE A LAS PRETENSIONES POR LA PRIMA ESPECIAL DE 
SERVICIOS: 
 
 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 
 
Respecto a todas y cada una de las enunciadas pretensiones de la demanda, 
manifiesto que me opongo a que prosperen en relación con mi representada la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por cuanto no se ajustan a la Sentencia de 
Unificación -SUJ-023-CE-S2-2020 de 15 de diciembre de 2020, en la que el Honorable 
Consejo de Estado abordó el reconocimiento de la prima especial de servicios de que 
trata el artículo 14 de la ley 4 de 1992 a los funcionarios de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN que se acogieron el régimen salarial del Decreto 53 de 1993 o a quienes 
se hayan vinculado con posterioridad. 
 
    

ARGUMENTOS DE DEFENSA: 
 
El Consejo de Estado en sentencia de Unificación -SUJ-023-CE-S2-2020 de 15 de 
diciembre de 2020, abordó el reconocimiento de la prima especial de servicios de que 
trata el artículo 14 de la ley 4 de 1992 a los funcionarios de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN que se acogieron el régimen salarial del Decreto 53 de 1993 o a quienes 
se hayan vinculado con posterioridad. En dicho fallo de unificación, se dispuso el efecto 
las siguientes reglas: 
 

1. La prima especial de servicios es un incremento del salario básico y/o 
asignación mensual de los servidores públicos beneficiarios de esta. En 
consecuencia, los beneficiarios tienen derecho, en los términos de esta 
sentencia, al reconocimiento y pago de las diferencias que por concepto de 
la prima resulten a su favor.  
 
2. La prima especial constituye factor salarial sólo para determinar el 
ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación.  
 
3. A partir de la entrada en vigor de la Ley 476 de 1998 los empleados 
públicos de la Fiscalía que se acogieron al régimen salarial consagrado en 
el Decreto 53 de 1993 o se hayan vinculado a la entidad con posterioridad 
tienen derecho a la prima especial de servicios como un incremento del 
salario básico y/o asignación básica, sin que en ningún caso supere el 
porcentaje máximo fijado por el Gobierno Nacional, atendiendo el cargo 
correspondiente.  
 
4. Los empleados públicos de la Fiscalía que se acogieron al régimen salarial 
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consagrado en el Decreto 53 de 1993 o se hayan vinculado a la entidad con 
posterioridad tienen derecho desde 1998 a la reliquidación de las 
prestaciones sociales sobre el 100 % de su salario básico y/o asignación 
básica, es decir, con la inclusión del 30% que había sido excluido a título 
de prima especial.  
 
5. Para la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar la prima 
especial de servicios, se tendrá en cuenta en cada caso la fecha de 
presentación de la reclamación administrativa y a partir de allí se 
reconocerá hasta tres años atrás, nunca más atrás, de conformidad con el 
Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 

 
 
Con fundamento en lo anterior, es menester proponer las siguientes excepciones: 
 
 
1. PRESCRIPCIÓN. 
 
La definición del artículo 2512 del Código Civil sobre la prescripción engloba tanto la 
extintiva como la adquisitiva. Enseña este precepto que la prescripción:  
 

“es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 
derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales”.  

 
Por su parte, la prescripción extintiva o liberatoria corresponde a la extinción de las 
acciones y derechos por no ejercitarlos su titular durante un período de tiempo 
señalado en la ley concurriendo los demás requisitos legales. Entonces, es a su vez, 
un modo de extinguir los derechos y acciones a consecuencia del paso de un tiempo 
predeterminado en la ley sin que el titular de esos derechos y acciones los haya 
ejercido; opera tanto en los derechos reales como en los personales; en los derechos 
y acciones personales, como los derechos crediticios y las acciones de nulidad, 
simplemente se extingue el derecho o la acción sin que se predique ganancia o 
contrapartida alguna del favorecido con la prescripción.  
 
Ahora, en el artículo 1625 se enlista la prescripción como modo de extinción de 
obligaciones, y para que opere deben concurrir varios requisitos: Que transcurra el 
tiempo legalmente establecido, que tanto el titular del derecho o acción, como el 
deudor o legitimado pasivamente para enfrentar la acción del titular, se abstengan en 
ese tiempo legalmente establecido de ejercer o de reconocer el derecho, 
respectivamente. La Corte Suprema de Justicia explica así el asunto:  
 

“(…) al compás del tiempo ha de marchar la atildada figura de la incuria, 
traducida en un derecho inerte, inmovilizado, cual aparece dicho en el artículo 
2535 del Código Civil. Patentízase así que el mero transcurso del tiempo, con 
todo y lo corrosivo que es, no es suficiente para inmolar un derecho. No es 
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sino reparar, acaso como la comprobación más concluyente de lo que acaba 
de decirse, que si el acreedor, antes que incurrir en dejadez, ejercita su 
derecho –no importa que sea sin éxito rotundo–, bien pueden contarse los 
años que quiera sin desmedro del derecho en sí; en algunas partes, con 
apenas instar al deudor para la satisfacción de la deuda, lo obtiene; en otras, 
es riguroso que la exhortación al pago se haga mediante demanda judicial. 
Más aún: es probable que la pereza del acreedor se vea purgada por la actitud 
del obligado, dado el reconocimiento que éste haga de la deuda. En una 
palabra, el comportamiento tanto del acreedor como del deudor puede 
interferir el lapso prescriptivo” (sentencia de Casación Civil 001 del 11 de 
enero de 2000). 

Con el propósito de establecer la ocurrencia de dicho fenómeno, ha de tenerse en 
cuenta la sentencia de unificación del Consejo de Estado SUJ-023-CE-S2-2020 de 15 
de diciembre de 2020, radicación 73001-23-33-000-2017-00568- 01 (5472-2018), 
Accionante: Nayibe Lorena Pérez Castro contra la Fiscalía General de la Nación. C.P. 
Jorge Iván Rincón Córdoba, que al respecto señaló en el resuelve: 

“5. Para la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar la prima 
especial de servicios, se tendrá ́ en cuenta en cada caso la fecha de 
presentación de la reclamación administrativa y a partir de allí ́se reconocerá ́
hasta tres años atrás, nunca más atrás, de conformidad con el Decreto 3135 
de 1998 y 1848 de 1969”. 

 
Éste fenómeno es evidente en el presente asunto, pues se configura la 
prescripción trienal de que trata el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, 
al haber presentado solicitud de reconocimiento y pago el 7 de abril de 
2017, por lo que estarían prescritas las diferencias anteriores al 7 de abril 
de 2014, no habiendo lugar a la reliquidación de las prestaciones sociales 
con inclusión del 30% correspondiente a la prima especial solicitada por la 
actora más allá de este límite temporal. 
 
2. CARENCIA DE OBJETO. 
 
La Ley 4ª de 1992 señaló los criterios que en lo sucesivo debía observar el Gobierno 
Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, y en 
su artículo 14 estableció la posibilidad de crear una prima Especial, sin carácter salarial, 
no inferior al 30%, ni superior al 60% del salario básico devengado por los Fiscales 
Delegados ante Tribunal Nacional y el Tribunal de Distrito, Los Jueces Regionales y de 
Circuito, el Secretario General, los Directores Regionales y Seccionales, los Jefes de 
Oficina, División y Unidad de Policía Judicial, el Fiscal Auxiliar ante la Corte Suprema 
de Justicia y el Fiscal Delegado ante los Jueces Municipales y Promiscuos. 
 
Fue así, que el Gobierno Nacional expidió los decretos salariales aplicables a los 
servidores de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, consagrando consecutivamente 
la prima especial de servicios, en las siguientes disposiciones:  
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● Decreto 53 de 1993, artículo 6°. 
● Decreto 108 de 1994, artículo 7º. 
● Decreto 49 de 1995, artículo 7º. 
● Decreto 108 de 1996, artículo 7º. 
● Decreto 52 de 1997, artículo 7º. 
● Decreto 50 de 1998, artículo 7º. 
● Decreto 38 de 1999, artículo 7°.   
● Decreto 2743 de 2000, artículo 8º. 
● Decreto 1480 de 2001, artículo 8°.  
● Decreto 2729 de 2001, artículo 8º. 
● Decreto 685 de 2002, artículo 7º. 

 
El Honorable Consejo de Estado, se ocupó del estudio de legalidad de los Decretos 
anteriormente citados, declarando la nulidad de los artículos que contemplan la prima 
especial del 30% sin carácter salarial, con efectos diversos en cuanto su carácter, los 
cuales inciden directamente en el régimen prestacional y salarial del personal de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. En efecto, la primera sentencia data del 14 de 
febrero de 2002, por la cual anuló el artículo 7° del Decreto 38 de 1999, al precisar 
que: 
 

“(…) tal decisión no implica que el salario fijado en el Artículo 4° del Decreto 
38 de 1999 para los funcionarios sustraídos de la posibilidad de establecer a 
su favor la prima de servicios, sufra alteración alguna, más exactamente 
deterioro o disminución, ya que en dicho artículo se estableció el sueldo 
mensual de los empleos de esa entidad, entre los que ellos se encuentran, 
sin que se advirtiera que parte alguna de tales salarios tenía una condición 
jurídica diferente a la de remuneración por los servicios prestados, o más 
exactamente, la naturaleza de prima de servicios.” 

 
Siendo consecuentes con dicho sentir, el Consejo de Estado, Sección Segunda, 
continuó con la declaratoria de los artículos referentes a la prima especial del 30% 
contenida en los decretos referidos en líneas precedentes, que de manera práctica se 
resumen en el siguiente cuadro: 
 

Decreto 53 de 1993  
Artículo 6 

Sentencia de 3 de marzo de 2005, Expediente 
No. 17021, Consejera Ponente Dra. Ana Margarita 
Olaya Forero Decreto 108 de 1994, artículo 7  

Decreto 49 de 1995 artículo 7 

Decreto 108 de 1996 artículo 7 

Decreto 52 de 1997 artículo 7 

Decreto 50 de 1998, artículo 7 
 

Sentencia de 13 de septiembre de 2007, Expediente 
No.478-03, Consejero Ponente Dr. Alejandro 
Ordoñez Maldonado. 

Decreto 38 de 1999, artículo 7   
 

Sentencia de 14 de febrero de 2002, Expediente 
No. 197-99, Consejero Ponente Dr. Nicolás Pájaro 
Peñaranda. 

Decreto 2743 de 2000, artículo 8 Sentencia de abril 15 de 2004, Expediente No. 712-
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 01, Consejero Ponente Dr. Nicolás Pájaro 
Peñaranda. 

Decreto 1480 de 2001, artículo 8  
 

Sentencia de 25 de noviembre de 2004, Expediente 
No. 4419-01, Consejera Ponente Dra. Ana 
Margarita Olaya Forero. 

Decreto 2729 de 2001, artículo 8 
 

Sentencia de 13 de septiembre de 2007, Expediente 
No.478-03, Consejero Ponente Dr. Alejandro 
Ordoñez Maldonado. 

Decreto 685 de 2002, artículo 7 Sentencia de 15 de julio de 2004, Expediente 
No. 3531-02, Consejero Ponente Dr. Ana Margarita 
Olaya Forero. 

 
Cabe destacar que, mediante sentencia de 13 de septiembre de 2007, por la cual 
declaró la nulidad de los artículos 7° y 8° de los Decretos 50 de 1998 y 2729 de 2001, 
respectivamente, sentó una posición frente a la prescripción de los derechos, en los 
siguientes términos: 
 

“(…) Por su parte el Gobierno Nacional mediante las disposiciones acusadas, no 
estableció una prima especial sin carácter salarial, sino que dispuso que el 
treinta por ciento (30%) del salario básico mensual de los servidores públicos 
allí enlistados constituye prima especial de servicios sin carácter salarial, e indicó 
como sus destinatarios, a aquellos servidores que la Ley había exceptuado 
expresamente. En las sentencias antes mencionadas, se declaró la nulidad de 
los preceptos acusados por razones que ahora se reiteran, no obstante en ellas 
se expusieron conclusiones diversas en los términos ya anotados. 
 
Según se vio, los diferentes decretos salariales expedidos para los servidores 
incorporados a la Fiscalía General de la Nación a partir de su creación y que 
optaron por el régimen salarial establecido por el artículo 54 del Decreto 2699 
de 1991, y por el decreto 53 de 1993, y para los servidores que entraron a 
formar parte de la entidad por primera vez desde su creación, y hasta el decreto 
correspondiente a la vigencia 2002, establecieron la prima especial de servicios 
para los empleos señalados en dichos decretos y son ellos los que se enlistan:  
 
Fiscal Delegado ante Tribunal Nacional 
Fiscal Delegado ante Tribunal de Distrito 
Fiscal Delegado ante Jueces Penales de Circuito Especializados 
Fiscal Delegado ante Jueces del Circuito 
Secretario General 
Directores Nacionales 
Directores Regionales 
Directores Seccionales 
Jefes de Oficina 
Jefes de División 
Jefe de Unidad de Policía Judicial 
Fiscal Auxiliar ante la Corte Suprema de Justicia”. 
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Y mediante sentencia de agosto cuatro (4) de dos mil diez (2010), del Consejo de 
Estado1 unificó su jurisprudencia sobre la prima especial de servicios sin carácter 
salarial y que, además, contiene la posición actual del Consejo de Estado, esa 
corporación manifestó:  

 
“La Sección Segunda ha venido, a través de sus Subsecciones, negando la 
inclusión del porcentaje del 30% en la base liquidatoria de las prestaciones 
reconocidas a los servidores de la Fiscalía General de la Nación, para los años 
1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 2000, con fundamento en los efectos que a 
este porcentaje se le otorgó en cada una de las sentencias que decidieron sobre 
la legalidad de las normas anuales que se citaron en párrafos precedentes y que 
consideraron que este porcentaje del 30% era un sobresueldo.  
 
Esta negativa será objeto de rectificación y unificación a través de esta decisión, 
al considerar la Sala que la consecuencia de la anulación de cada una de estas 
normas genera, no es otra que la de incluir el 30% que a título de prima especial 
percibían los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación en la base 
liquidatoria de la totalidad de las prestaciones sociales percibidas en las 
anualidades referidas, dado que el hecho de haberse considerado este 
porcentaje como sobresueldo, no le resta la calidad de salario que le es 
connatural, en la medida en que hace parte del sueldo que mensualmente 
recibía el servidor.    
 
La inclusión de este porcentaje en la base liquidatoria de las prestaciones 
sociales de la actora para los años 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 2000, 
encuentra sustento no sólo en las sentencias anulatorias proferidas por el 
Consejo de Estado, como ya se dijo, sino en la decisión reciente de la Sala Plena 
que decidió anular el artículo 7° del Decreto No. 618 de 2 de marzo de 2007 
“Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los 
servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan 
otras disposiciones” , al considerar que:  
 
“…una noción que representa al tiempo contenidos contradictorios, debe 
disolverse por la acción de la Justicia, es decir, es carga de la Judicatura 
entender los alcances del ordenamiento jurídico de forma consistente a la 
protección de los derechos de las personas - inciso 2° del artículo 53 de la 
Constitución Política - , todo ello dentro del contexto de un cometido que  
proporciona y justifica la existencia del Estado, de manera que, atendiendo esta 
mínima y básica realidad, no será posible asignar al concepto de prima usado 
por el Legislador en los artículos 14 y 15 de la Ley 4ª de 1992, una consecuencia 
diferente a la de representar un incremento remuneratorio. Este razonamiento, 
además, es consecuente con el principio de progresividad, constitucionalmente 
plasmado en el artículo 53 de la Carta Política, ya citado, pues deriva  la noción 
de salario vital y móvil proporcional a la cantidad y calidad del trabajo; 

 
1
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección Segunda, Consejero Ponente: Dr. Gerardo 

Arenas Monsalve, Radicado No.: 25000-23-25-000-2005-05159-01(0230-08), accionante: ROSMIRA VILLESCAS 
SANCHEZ.   
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justamente, hay que reconocer que la funcionalidad de las “primas” en la 
remuneración de empleados y trabajadores, desarrolla y expresa esta 
característica conceptual con el alcance jurídico que precisamos dentro el 
sistema salarial vigente (…) ”. 
 
El precedente citado aunque analiza la legalidad de un Decreto que regula el 
régimen salarial y prestacional de los servidores de la Rama Judicial, resulta 
aplicable en este evento, porque, el tema central no es otro que el que aquí se 
reclama, esto es, el carácter salarial del porcentaje del 30% que a título de 
prima especial han venido percibiendo los empleados de la Fiscalía General de 
la Nación y que no ha sido incluido en la liquidación de sus prestaciones sociales.  
 
Así las cosas, para la Sala la no inclusión de este porcentaje del 30% para los 
años en los que la nulidad de las normas que lo consagraban no le otorgaron el 
carácter de factor salarial, desconoce los derechos laborales prestacionales de 
la actora y además vulnera principios constitucionales, por lo que habrá de 
ordenarse también para los años 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 2000, la 
reliquidación de los derechos prestacionales de los servidores de la Fiscalía a 
quienes estaban dirigidas las normas que fueron anuladas por el Consejo de 
Estado, sin perjuicio del análisis que de la prescripción deberá abordarse en 
forma obligatoria una vez se tenga certeza del derecho que le asiste a cada uno 
de los reclamantes en cada caso en particular.  
 
El anterior argumento no desconoce el contenido de las sentencias de 
anulación, sino que muestra en forma fehaciente que la jurisprudencia laboral 
en su desarrollo y evolución, debe propender por la real y efectiva protección 
de los derechos laborales económicos constitucionalmente previstos, máxime 
cuando el contenido de cada una de las normas era el mismo, es decir era una 
reproducción en la que solamente variaba el porcentaje en que se incrementó 
el salario en cada una de las anualidades, pero frente a la prima especial se 
siguió manteniendo el mismo porcentaje y su carácter no salarial”.  

 
En ese sentido, la aludida prestación se consagró para limitados funcionarios, siendo 
estos quienes pueden reclamar la reliquidación de las prestaciones sociales con la 
inclusión del mencionado porcentaje, procedente siempre que respecto de ellas no 
hayan operado la prescripción de reclamaciones laborales a que alude el artículo 102 
del Decreto 1848 de 1969, la cual operará a partir del día siguiente a la fecha en que 
quedó ejecutoriada la decisión que decretó la nulidad de la respectiva norma salarial. 
Además, se debe tener en cuenta que cada término es independiente para lo cual se 
debe tener en cuenta cada una de las sentencias anulatorias.  
 
Ahora bien, a partir del año 2003 con ocasión al Decreto 3549 del 10 de Diciembre 
“Por medio del cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones”, 
se derogó el Decreto 685 de 2002 en su artículo 17, y suprimió el artículo referente a 
la prima del 30%, incluyendo este porcentaje dentro del salario; situación que se ha 
mantenido en cada uno de los Decretos Salariales expedidos año a año por el Gobierno 
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Nacional, así: 
 

● Decreto 4180 de 2004,  
● Decreto 943 de 2005, 
● Decreto 396 de 2006, 
● Decreto 625 de 2007,   
● Decreto 665 del 04/03/2008,  
● Decreto 730 del 06/03/2009,  
● Decreto 1395 del 206/04/2010,  
● Decreto 1047 del 04/04/2011,  
● Decreto 875 del 27/04/2012,  
● Decreto 1035 del 21/05/2013,  
● Entre otros. 

 
Entonces, a partir del año 2003 los salarios y prestaciones sociales se han liquidado 
en el caso concreto con base al 100% del salario, por lo cual carece de objeto la 
petición. El desconocer las previsiones contenidas en la ley, implicaría consecuencias 
fiscales y disciplinarias para el funcionario que así lo autorice, por extralimitación en 
sus funciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6° de la Constitución Política 
de Colombia. Y es que no es factible proceder conforme a lo hace para el caso de 
jueces y magistrados, ya que como bien señala el Consejo de Estado en la Sentencia 
de Unificación -SUJ-023-CE-S2-2020 de 15 de diciembre de 2020, desde el 2003 para 
la Entidad no se reguló este emolumento, así indicó: 

 
“(… ) es necesario recordar que desde el año 2003 el Gobierno Nacional en los 
Decretos que fijan anualmente al régimen salarial de la Fiscalía no reguló este 
emolumento, por lo que el interrogante que se desprende es si las 
reclamaciones posteriores al año 2002 tienen vocación de prosperidad, pues en 
palabras del juez de primera instancia no existe fundamento normativo para 
que opere su reconocimiento”. 

 
Resulta indiscutible que a partir de entonces se ha liquidado las prestaciones sociales 
conforme al 100% del salario base mensual legal, y en consecuencia, no hay lugar a 
proceder de forma diferente, puesto que sería un doble reconocimiento en detrimento 
de los principios de la función y erario público. 
 
Ahora bien, adicionalmente no es posible ningún reconocimiento desde el 1 de enero 
de 2021, pues a partir del Decreto 272 de 2021 se estableció la prima especial 
equivalente al 30% del salario básico, de que trata el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, 
modificada por el artículo 1 de la Ley 332 de 1996 aclarada por el artículo 1 de la Ley 
476 de 1998, como adicional a la asignación básica correspondiente a cada empleo, 
la cual se pagará mensualmente y únicamente constituirá factor salarial para efecto 
del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud en los mismos términos de la Ley 797 de 2003; de 
manera que no es viable acceder a las pretensiones de la demandante en los términos 
de la demanda. 
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3. INAPLICABILIDAD COMO FACTOR SALARIAL DIFERENTE AL INGRESO 
BASE DE LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. 
 
La prima especial constituye factor salarial sólo para determinar el ingreso base de 
liquidación de la pensión de jubilación, toda vez que la sentencia de unificación 
estableció una parametrización para la aplicación de esta prima, en los siguientes 
términos: 
  

“2. La prima especial constituye factor salarial sólo para determinar el ingreso 
base de liquidación de la pensión de jubilación”.  

 
Por ser un parámetro de sentencia de unificación, su cumplimiento es de carácter 
obligatorio, tal como lo dispuso el Consejo de Estado en la Sentencia de Unificación 
citada:  

 
“(….) la labor unificadora del Consejo de Estado se postula como una labor 
necesaria y trascendental para fijar criterios interpretativos de cierre que 
armonicen los dictámenes de todos los niveles de esta jurisdicción especializada, 
pues solo así se puede garantizar una justicia eficaz y ajena a interpretaciones 
y prácticas formalistas que pudieran desviar su buen fin”. 

 
En consecuencia, no hay lugar al reconocimiento de la prima especial como factor 
salarial para prestaciones diferentes a la pensión de jubilación. 
 
  
4. IMPROCEDENCIA DE EXTRALIMITAR EL LÍMITE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4º DE LA LEY 4ª DE 1992. 
 
Es necesario indicar que la Fiscalía General de la Nación en cumplimiento de lo 
ordenado, debe sujetarse a la prohibición establecida en el artículo 4º de la Ley 4ª de 
1992, la cual establece que: 
 

 “Ningún funcionario del nivel nacional de la Administración Central, de los entes 
territoriales pertenecientes a la Administración Central, con excepción del 
Presidente de la República, del Cuerpo Diplomático Colombiano acreditado en 
el exterior y del personal del Ministerio de Defensa destinado en comisión en el 
exterior, tendrá una remuneración anual superior a la de los miembros del 
Congreso Nacional”. 
 

Así pues, no se debe superar el límite fijado en el ordenamiento jurídico para las 
remuneraciones, de manera que al reconocer la prima establecida no se puede superar 
el límite previsto en el artículo 4º de la Ley 4ª de 1992 , como por ejemplo en aquellos 
casos en que los Fiscales son destinatarios de la bonificación por compensación, en el 
que el ordenamiento jurídico determinó un tope a su remuneración, específicamente 
el no poder superar el 80% de lo que por todo concepto perciben los magistrados de 
alta corte conforme al artículo 1º Decreto 1102 de 2012. 
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• FALTA DE CAUSA PARA PEDIR FRENTE AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 4 
DE 1992 

 
La Constitución Política, en su artículo 150 numeral 19 literal e), establece que 
corresponde al Congreso dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos 
y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional, entre otras, para fijar el 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos.  
 
Asimismo, el artículo 253 Superior determinó que la ley establecerá la remuneración 
y prestaciones sociales de los funcionarios y empleados de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, en concordancia con el artículo 150 numeral 19 ibidem, imponiendo 
al Congreso dicha obligación. 
 
Ahora bien, el artículo 15 de la Ley 4a de 1992 estableció una prima especial de 
servicios, sin carácter salarial, para los magistrados del Consejo Superior de la 
Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo 
de Estado, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República, 
el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el Registrador Nacional del 
Estado Civil. 

 
En este sentido, el actor no tendría derecho a la prima allí establecida, por cuanto no 
ocupó cargo alguno al que está destinado. El desconocer las previsiones contenidas 
en la ley, implicarían consecuencias fiscales y disciplinarias para el funcionario que así 
lo autorice, por extralimitación en sus funciones, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 6° de la Constitución Política de Colombia. 
 
 

• EN LO REFERENTE A LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON EL 
DECRETO 382 DE 2013. 

 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, teniendo en cuenta que carecen 
de fundamentos facticos y jurídicos, por cuanto los actos demandados se limitaron a 
señalar el cumplimiento de un deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía 
General de la Nación, pues no es dable para la Entidad otorgarle un alcance mayor o 
diferente a los decretos salariales anuales que regulan a los funcionarios de la Fiscalía 
General de la Nación.  
 
Así las cosas, frente a la Bonificación Judicial, se observa que no hay asidero jurídico 
en la reclamación incoada por la parte demandante, toda vez que a la fecha el Decreto 
0382 de 2013 cuenta con plena vigencia y validez jurídica, al ceñirse a la Constitución 
y la Ley, como se entrará a demostrar en los capítulos siguientes de esta contestación, 
y por ello la Entidad demandada emitió los actos administrativos demandados en 
cumplimiento de un deber legal.  
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Respecto a las costas y agencias en derecho me opongo, en principio bajo el entendido 
que en el presente caso no procede el reconocimiento y pago de lo pretendido en esta 
demanda. Igualmente es oportuno precisar que las costas corren a cargo de la parte 
vencida en el proceso y solo habrá lugar al pago de estas cuando en el expediente 
aparezca que las mismas se causaron y que estén plenamente comprobadas, como 
así lo estipuló el Consejo de Estado, mediante la siguiente sentencia:  
 

“Como se advierte, la citada norma no impone al funcionario judicial la 
obligación de condenar en costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, 
esto es, no impone la condena de manera automática frente a aquel 
que resulte vencido en el litigio, pues debe entenderse que tal condena es 
el resultado de observar una serie de factores, tales como, la temeridad, la 
mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación 
de gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez 
ponderando tales circunstancias, debe pronunciarse sustentando su decisión 
de procedencia.” (Negrilla fuera del texto).2 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA  

 
• DE LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS Y LOS ACUERDOS QUE 

GENERARON LA BONIFICACIÓN JUDICIAL  
 

El Decreto 382 de 2013, tuvo su origen NO en una iniciativa del Gobierno Nacional, 
sino como un acuerdo de voluntades, fruto de las negociaciones con las asociaciones 
sindicales de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, las cuales, fueron 
integral y ampliamente debatidas por las distintas partes, como lo demuestran las más 
de 23 actas de las reuniones de negociación celebradas para el efecto, dando lugar 
finalmente a la expedición del Decreto debatido. 
En torno a la viabilidad de la negociación colectiva entre el Estado y las asociaciones 
sindicales de empleados públicos, resultan reveladores los siguientes apartes de la 
Sentencia C-1234 de 2005, M.P: Dr. Alfredo Beltrán Sierra, veamos:  

 
“[…] la negociación colectiva es un elemento que contribuye a mantener la paz 
social, favorece la estabilidad de las relaciones laborales que pueden verse 
perturbadas por discusiones no resueltas en el campo laboral, que por este 
medio, los empleadores (el Estado en este caso) y los empleados pueden 
acordar los ajustes que exigen la modernización y la adopción de nuevas 
tecnologías, redundando no sólo en mutuo beneficio, sino en el de los habitantes 
del país, al mejorar la prestación de la función pública que tienen a su cargo los 
empleados del Estado”. 
 

La bonificación judicial establecida en el Decreto 382 de 2013, norma que se solicita 
inaplicar, responde a un proceso de negociación laboral adelantado con los 
representantes de las agremiaciones sindicales de la Fiscalía General de la Nación y la 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 
SUBSECCION “A”, Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ (E), Bogotá, D.C., dieciséis  (16) 
de julio dos mil quince (2015), Radicación número: 25000-23-42-000-2013-00455-01(4044-13).  
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Rama Judicial, quienes estuvieron de acuerdo con su naturaleza de factor salarial 
únicamente para la “base de cotización al sistema general de pensiones y al 
sistema general de seguridad social en salud”. 
Es más, los propios funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía 
General de la Nación designados para participar en la referida negociación, destacaron 
en el Acta de Acuerdo del 6 de noviembre de 2012, continuada mediante el Acta No. 
25 del 8 de enero de 2013, que la distribución realizada el Decreto 382 de 2013 
garantizó los criterios de equidad, gradualidad y proporcionalidad de los ingresos 
totales de sus respectivos servidores, así como la jerarquía y complejidad funcional de 
los empleos. 
Entonces, es claro que la bonificación judicial prevista es el producto de un 
Acuerdo que desarrolla los Convenios de la OIT y la jurisprudencia 
constitucional que reconoce la posibilidad de que los servidores públicos 
intervengan en la definición de sus “condiciones de empleo”, el cual a su vez 
se realizó sobre la base de unos recursos y cálculos “tope” establecidos para esa 
negociación y en conjunto con sus propios representantes sindicales quienes 
negociaron, concertaron y aprobaron la fórmula salarial finalmente plasmada en el 
Decreto 382 de 2013, así como al establecimiento de la bonificación judicial como factor 
salarial únicamente para la “base de cotización al sistema general de pensiones y al 
sistema general de seguridad social en salud”. 
En este sentido resulta necesario recordar que el Acta No. 25 del 8 de enero de 2013, 
establece: 

“Igualmente, se preserva que el incremento del ingreso anual de los funcionarios 
y empleados se determinará en un monto de reconocimiento adicionado 
anualmente progresivo durante seis (6) años, a título de complemento (o 
denominación que determinen las autoridades competentes) el cual tendrá un 
reconocimiento de carácter mensual y el cual tendrá carácter salarial sólo 
para efectos de contribución de pensiones y salud, tal como se viene 
aplicando a la prima especial de servicios para Magistrados de las Altas 
Cortes  y a la bonificación por compensación para Magistrados de 
Tribunal.” (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 
Así mismo, es importante acudir a los criterios expuestos por la OIT en el documento 
“la negociación colectiva en la administración pública un camino a seguir”, conferencia 
internacional del trabajo 102ª reunión, 2013, en el cual consideró el organismo 
internacional: 

“(…) la negociación colectiva es una de las instituciones más importantes y útiles 
desde finales del siglo XIX. Es una poderosa herramienta de diálogo entre las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores que, gracias a la contribución 
que ha aportado al establecimiento de condiciones de trabajo justas y 
equitativas y a otras ventajas, fomenta la paz social. Permite prevenir los 
conflictos laborales y determinar procedimientos para solucionar ciertos 
problemas específicos que pueden darse en algunos contextos como los 
procesos de ajuste provocados por crisis económicas, situaciones de fuerza 
mayor o programas de movilidad de los trabajadores. Por consiguiente, la 
negociación colectiva constituye un instrumento eficaz de adaptación a los 
cambios económicos y tecnológicos y a las necesidades cambiantes de la gestión 
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administrativa, que obedecen a menudo a demandas de la sociedad. 
La legitimidad de la negociación colectiva queda reforzada además en 
la medida en que aquellos que deben soportar las consecuencias 
negativas de ciertas cláusulas de los acuerdos colectivos las han 
aceptado (a través de sus representantes) en el marco de un proceso 
de concesiones recíprocas entre las partes. Al mismo tiempo, los 
funcionarios públicos ocupan una posición especial y única en la elaboración del 
presupuesto dado la parte importante de las finanzas públicas que se les destina. 
Además, afrontan desafíos inusuales en la formación de coaliciones políticas 
debiendo protegerse de las presiones que resultan de imperativos económicos 
reales o supuestos. Estos factores refuerzan la opinión según la cual los 
funcionarios públicos deben tener acceso a mecanismos de negociación colectiva 
en base a su estatuto principal de empleados y a su estatuto de ciudadano o 
votante.(Negrillas fuera de texto)  

 
Con base en las anteriores consideraciones resulta incontrovertible que el hecho de 
que la bonificación judicial del artículo 1° del Decreto 382 de 2013 no se constituya 
como factor salarial, sino únicamente para la base de cotización al sistema al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en salud, no puede ser 
considerado ilegal ni tampoco como un indebido ejercicio de las competencias del 
Ejecutivo Nacional. 
En este orden de ideas, se impone concluir que el artículo 2° del Decreto 382 de 2013 
lejos de vulnerar los derechos de los funcionarios, se ajustan con rigor a nuestros 
bloques de constitucionalidad y legalidad, así como al Acuerdo realizado con los 
representantes de las organizaciones de la Fiscalía General de la Nación y la Rama 
Judicial. 
Ahora bien, si el aquí demandante considera que los negociadores designados por la 
Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación no cumplieron a cabalidad con sus 
compromisos en materia de nivelación, no es precisamente la acción de simple nulidad 
(art. 137 Ley 1437/11) o de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 
1437/11) el escenario propicio o adecuado para descalificarlos, ni tampoco para 
pretender desconocer los acuerdos finalmente alcanzados, sino por el contrario se 
debió demandar la legalidad y constitucionalidad del Decreto No. 382 de 2013 
mediante una Acción de Inconstitucionalidad. 
 
• DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL CREADA PARA LOS FUNCIONARIOS DE 

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
 
Mediante el Decreto 0382 de 2013 se creó la bonificación judicial para los servidores 
públicos de la Fiscalía General de la Nación, el cual cobija de manera exclusiva a los 
servidores activos de la Fiscalía General de la Nación, a quienes se aplica el régimen 
salarial y prestacional establecido en el decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose 
por el Decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, así 
mismo el citado decreto estableció de manera expresa que “Ninguna autoridad 
podrá establecer o modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por 
las normas del presente Decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 dela Ley 4 de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá 
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de todo efecto y no creará derechos adquiridos”. (Negrillas fuera de texto), 
estableciendo además que para efectos laborales la Bonificación Judicial únicamente 
constituirá factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 
y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 

• APLICACIÓN DEL MANDATO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL EN EL 
DECRETO 0382 DE 2013 

 
En la actual literalidad de la Constitución Política de Colombia en el Art. 334, 
modificado por el Art. 1 del Acto Legislativo 3 de 2011, se contempla el mandato 
constitucional de la Sostenibilidad Fiscal, y advierte que el mismo debe ser atendido 
por todas las ramas y órganos del poder público.  
Para un mejor análisis de este mandato es procedente revisar la sentencia de 
importancia jurídica proferida por el Consejo de Estado el pasado 25 de noviembre de 
2014, con Magistrado Ponente el Dr. Enrique Gil Botero3, mediante la cual se observa 
el alcance que debe otorgársele, así:  
 

“…Y pese a que ni la Constitución ni la ley establecen una noción clara y 
concreta de sostenibilidad fiscal –incluso la literatura económica ofrece una 
variedad amplia de conceptos-, es claro que, por lo menos, alude al 
equilibrio que debe existir entre la disponibilidad de recursos para 
atender las necesidades públicas y los gastos que se pueden atender 
con ellos, para no incurrir en déficits que produzcan crisis fiscales que 
no atienden la prioridad de gasto con los recursos escasos. Por esto, 
elevar a rango constitucional la sostenibilidad fiscal, en el contexto indicado, 
ayuda a construir políticas públicas serias y maduras que atiendan la 
necesidad de prevenir esas crisis. 
 
Desde este punto de vista, que el Estado no simplemente pueda gastar sino 
que lo haga con orden y disciplina; y que no sólo atienda las necesidades 
de la población sino que consulte la capacidad real de pago para 
hacerlo, entre otras relaciones posibles, es una perspectiva responsable sobre 
la manera de realizar el gasto público, en un contexto de seriedad y 
compromiso con el país, desde el punto de vista de su capacidad para 
asumir proyectos y obligaciones. 
En esta medida, la sostenibilidad fiscal “orienta” -como lo expresa el 
art. 334 de la Constitución Política- las actuaciones de todas las 
ramas y órganos del Estado, de manera que inspira una especie de 
línea conductora de gestión de los recursos públicos, y de los 
proyectos asociados a su inversión, sometiendo al sentido que 
infunde la adopción de decisiones económicas.” 

Aclarado el alcance del mandato de la sostenibilidad fiscal, es preciso observar que 
dentro del Acta de Acuerdo suscrita entre el Gobierno Nacional y los Representantes 
de los Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación, 

 
3 CONSEJO DE ESTADO, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Radicación número: 25000-
23-26-000-1999-00002-05(IJ), Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., noviembre 
veinticinco (25) de dos mil catorce (2014).  
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la cual dio la base para la creación de la denominada Bonificación Judicial, se 
determinó que:  
 

“ACUERDAN: 
(…) 
2.-       Para los efectos a que se refiere el numeral anterior,  el Gobierno 
Nacional dispondrá de la suma de UN BILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL 
MILLONES ($1.220.000.000.000) DE PESOS Mcte, cifra que se distribuirá en 
los presupuestos anuales, iniciando en la vigencia fiscal de 2013, y 
culminando en la vigencia Fiscal  de 2018. 
            A partir del año 2014, se dispondrá de una suma de DOSCIENTOS MIL 
MILLONES DE PESOS ($200.000.000.000) anuales, de los cuales, CIENTO 
VEINTE MIL MILLONES ($120.000.000.000), serán aportados por el 
Gobierno Nacional y los restantes OCHENTA MIL MILLONES 
($80.000.000.000) de los presupuestos de la Rama Judicial y la Fiscalía 
General de la Nación.” 
 

Conforme la transcripción se observa que el Gobierno Nacional adoptó una decisión 
que tiene influencia directa en el presupuesto, disponiendo de una suma fija de 
recursos a efectos de cumplir con la disposición de otorgamiento de una bonificación 
adicional, es por ello que al otorgársele carácter salarial pleno con incidencia en la 
base de liquidación de prestacionales sociales y demás pagos laborales a la 
bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 de 2013, aparte de que se está 
contrariando una decisión discrecional del Gobierno Nacional plenamente 
constitucional, también se estaría afectando directamente el mandato de 
sostenibilidad fiscal. 
En igual sentido, la Ley 4ª de 1992, en el artículo 2°, literales h e i, establece: “Para 
la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores enumerados en el 
artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y 
criterios: (…)h) La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal; i) 
La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones 
presupuestales para cada organismo o entidad. (…)”, con lo que se puede evidenciar 
que se le impone directamente la obligación al Gobierno Nacional de tener en cuenta 
las limitaciones presupuestales para la fijación del régimen salarial y prestacional; con 
esto así, es claro que el Gobierno Nacional al disponer de cierta cantidad de recursos 
y limitar el alcance salarial de la Bonificación Judicial, lo que demuestra es el estricto 
cumplimiento del mandato superior de sostenibilidad fiscal y la obligación que le 
impone la misma Ley 4ª de 1992.  
 

• LEGALIDAD DEL FUNDAMENTO NORMATIVO PARTICULAR Y 
CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL 

 
En este punto es válido recordar que de acuerdo con la normativa nacional es el 
legislador y/o Gobierno Nacional, según sea el caso, quien está facultado para regular 
el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, siendo así tanto la 
creación, como la modificación o eliminación de cualquier emolumento laboral está 
dispuesto en normas, ya sea denominadas Leyes o Decretos, en las cuales se 

http://www.fiscalia.gov.co/


 
 

RADICADO: 2020-01078-00 
DEMANDANTE: HADER RAMNIREZ BARRAGAN  
EK: 2372888 

  Página 17 de 24 

 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Diagonal 22B No.52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D.C Código Postal 111321 

CONMUTADOR: 570 2000 - 414 9000 EXT. 11470 
www.fiscalia.gov.co 

discrimina de forma particular para cada factor salarial o prestacional el periodo de 
liquidación, el modo de liquidarse, y el momento en que debe realizarse su pago, así 
como cuál es la base de liquidación de cada uno, dentro de las cuales no se evidencia, 
en ninguno de los fundamentos legales particulares, que se incluya la bonificación 
judicial establecida en el Decreto 0382 de 2013 como base de liquidación de los 
mismos.  
De conformidad con lo expuesto, preciso concluir que la Fiscalía General de la Nación, 
solo está actuando en cumplimiento de un deber legal, al acatar textualmente lo que 
dice la norma”. En este orden, esta Entidad considera que las pretensiones planteadas 
por el demandante están llamadas a fracasar.  
 

• CONSTITUCIONALIDAD DE LA RESTRICCIÓN DEL CARÁCTER 
SALARIAL.  

 
Es pertinente en primer momento dilucidar que si bien un pago laboral que percibe un 
trabajador puede categorizarse como salario, no necesariamente dicho emolumento 
deba estar inmerso en la base de liquidación de las prestaciones sociales u otras 
retribuciones laborales, es por ello que para estudiar dicha dicotomía, es necesario 
analizar el alcance del concepto de “salario” en nuestro ordenamiento jurídico, para 
luego estudiar las diferentes disposiciones jurisprudenciales respecto del 
reconocimiento de una rubro laboral como base de liquidación de otros montos.  
En el ámbito internacional, la Organización Internacional del Trabajo – OIT a través 
del Convenio 095 de 1949 sobre la protección del salario, ha establecido diferentes 
mecanismos a efectos de asegurar el pago efectivo de una remuneración 
indistintamente de su denominación, así como de proteger el salario ante eventuales 
descuentos o embargos que afecten arbitrariamente la retribución del trabajador, no 
obstante es de tenerse en cuenta que la definición de “salario” que se encuentra al 
interior de dicho convenio, es adoptada únicamente para determinar el alcance de las 
disposiciones de ese mismo convenio, por lo cual no es dable otorgarle un alcance 
mayor.  
 
Así lo ha acogido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en sentencia 
del 15 de marzo del 2017, identificada con radicación No. 480014, en la cual indica:  
 

“Es pertinente precisar por la Sala que el sentido amplio del vocablo “salario” 
contenido en el artículo 1º del Convenio 95 únicamente aplica dentro del 
alcance del mismo convenio, es decir para asegurar la protección del pago 
efectivo de la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 
método de cálculo, debida por un empleador a un trabajador en virtud de un 
contrato de trabajo, ya sea escrito o verbal, por el trabajo que este último haya 
efectuado o deba efectuar, o por servicios que haya prestado o deba prestar, 
más no tiene aplicación cuando se trata de definir el carácter salarial 
para efectos de liquidar prestaciones, pues clara y expresamente la 
definición convencional internacional limita su ámbito material de 
aplicación “a los efectos del presente Convenio”, esto es para 

 
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. SL3711-2017 Radicación n.°48001, Magistrado ponente: Jorge 
Mauricio Burgos Ruiz, Acta 09, Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017).  
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proteger su pago efectivo, lo cual significa que no son contrarios al 
convenio los artículos 127 y 128 del CST que definen cuáles 
devengados tienen o no naturaleza salarial, pues la intención de 
estos preceptos es definir los factores salariales a tener en cuenta 
para liquidar una prestación o un beneficio determinado, como 
también sirven para  garantizar el salario mínimo.” 
En otras palabras, en los términos del Convenio 95 de la OIT, fundamento 
constitucional del artículo 65 del CST, el concepto amplio del término 
“salario” en él contenido no se ve afectado de forma inmediata por la 
naturaleza salarial o no que le sea otorgada por el derecho de origen 
interno a un pago realizado por el empleador al trabajador, si la 
remuneración o ganancia debida, cualquiera que sea su 
denominación, gocen de la protección del convenio proporcionada 
por las disposiciones de los artículos 3 al 15 del instrumento; por la 
misma razón, determina la Sala, la definición del tan mentando 
artículo 1º tampoco puede ir más allá de su alcance.” 
 

Ahora bien, en el plano nacional, la definición de “salario” se ve inmersa en los Arts. 
127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, de los cuales la Corte Constitucional en 
sentencia C-521 de 19955 realizó un amplio estudio de su constitucionalidad, 
concluyendo que:  
 

“Teniendo en cuenta las reformas hechas por la Ley 50 de 1990 a los arts. 127, 
128, 129, 130 y 132 del C.S.T., la regla general es que constituye salario no 
sólo la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución directa 
y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su patrimonio, es 
decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del empleador,  ni lo que recibe 
en dinero en especie no para su beneficio ni para enriquecer su patrimonio, 
sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, ni las prestaciones sociales, 
ni los pagos o suministros en especie, conforme lo acuerden las partes, ni los 
pagos que según su naturaleza y por disposición legal no tienen 
carácter salarial, o lo tienen en alguna medida para ciertos efectos, 
ni los beneficios o auxilios habituales u ocasionales, acordados 
convencional o contractualmente u otorgados en forma extralegal 
por el empleador, cuando por disposición expresa de las partes no 
tienen el carácter de salario, con efectos en la liquidación de 
prestaciones sociales. 
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
del 12 de febrero de 1993 (radicación 5481. Acta número 7, Sección 
Segunda M.P. Hugo Suescún Pujols), al referirse a la interpretación de los 
arts. 127 y 128 del Código Sustantivo del Trabajo, en vigencia de la ley 50 de 
1990,  expuso lo siguiente: 

 
5 CORTE CONSTITUCIONAL, C-521 - 1995 - Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un segmento 
de los artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990 - Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Bogotá, D.C., Diez y seis (16) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco de 1995. 
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"Estas normas, en lo esencial siguen diciendo lo mismo bajo la nueva 
redacción de los artículos 14 y 15 de ley 50 de 1990, puesto que dichos 
preceptos no disponen, como pareciera darlo a entender una lectura 
superficial de sus textos, que un pago que realmente remunera el 
servicio, y por lo tanto constituye salario ya no lo es en virtud de la 
disposición unilateral del empleador o por convenio individual o 
colectivo con sus trabajadores. En efecto ni siquiera al legislador le está 
permitido contrariar la naturaleza de las cosas, y por lo mismo no podría 
disponer que un pago que retribuye a la actividad del trabajador ya no 
sea salario. Lo que verdaderamente quiere decir la última parte 
del artículo 15 de la ley 50 de 1990, aunque debe reconocerse 
que su redacción no es la más afortunada, es que a partir de su 
vigencia pagos que son "salario" pueden no obstante excluirse 
de la base de cómputo para la liquidación de otros beneficios 
laborales (prestaciones sociales, indemnizaciones, etc)". 

 
"Este entendimiento de la norma es el único que racionalmente cabe 
hacer, ya que aún cuando habitualmente se ha tomado el salario como 
la medida para calcular las prestaciones sociales y las indemnizaciones 
que legalmente se establecen en favor del trabajador, no existe 
ningún motivo fundado en los preceptos constitucionales que 
rigen la materia o en la recta razón, que impida al legislador 
disponer que una determinada prestación social o 
indemnización se liquide sin consideración al monto total del 
salario del trabajador, esto es, que se excluyan determinados 
factores no obstante su naturaleza salarial, y sin que pierdan 
por ello tal carácter. El Legislador puede entonces también -y es 
estrictamente lo que ha hecho- autorizar a las partes celebrantes un 
contrato individual de trabajo, o de una convención colectiva de trabajo 
o de un pacto colectivo, para disponer expresamente que determinado 
beneficio o auxilio extralegal, a pesar de su carácter retributivo del 
trabajo, no tenga incidencia en la liquidación y pago de otras 
prestaciones o indemnizaciones. Lo que no puede lógicamente hacerse, 
ni por quienes celebran un convenio individual o colectivo de trabajo, 
es disponer que aquello que por esencia es salario, deje de serlo (…) 

 
Estima la Sala que es de la competencia del legislador, dentro de la 
libertad que tiene como conformador de la norma jurídica, 
determinar los elementos de la retribución directa del servicio dentro 
de la relación laboral subordinada, esto es, lo que constituye salario, con 
arreglo a los criterios y principios ya mencionados, lo cual le impide desconocer 
la primacía de la realidad sobre la forma y mudar arbitrariamente la naturaleza 
de las cosas, como sería quitarle la naturaleza de salario a lo que realmente 
tiene este carácter. 
 
Igualmente, dicha competencia se extiende a la determinación 
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expresa, respetando los referidos criterios y principios, o deferida a 
la voluntad de las partes, de los pagos o remuneraciones que no 
constituyen salario para los efectos de la liquidación de prestaciones 
sociales. Esto último es particularmente admisible, dado que la existencia del 
contrato y de los  acuerdos y convenios de trabajo como reguladores de las 
relaciones de trabajo es reconocida por la propia Constitución (art. 53), en 
cuanto no menoscaben la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores.” 
 

Con el análisis de las anteriores providencias se destaca claramente que si bien un 
pago laboral puede incluirse dentro de la definición de “salario” que trae tanto la 
disposición internacional como la norma nacional, ello no implica que a dichos valores 
se les deba otorgar un reconocimiento automático de ser base de liquidación de 
prestaciones sociales y demás emolumentos laborales que percibe un empelado, 
puesto que dentro de la norma y jurisprudencia se prevé la facultad de que el 
legislador pueda determinar que pago se incluye y cual no dentro de las bases de 
liquidación de otros factores.  
 
Es así como a efectos de consolidar la anterior premisa, se debe de tener en cuenta 
que, en el ámbito judicial se cuenta al menos con 4 sentencias de constitucionalidad 
emitidas por la Corte Constitucional (i) CORTE CONSTITUCIONAL, C-521-1995 - 
Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un 
segmento de los artículos 15 y 16 de la Ley 50 de 1990. Magistrado Ponente: 
DR. Antonio Barrera Carbonell - Bogotá, D.C., Diez y seis (16) de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco de 1995; (ii) CORTE CONSTITUCIONAL, 
C-279-1996 – Expediente: D-002, acumulados D-204 y D-817. Conjuez 
Ponente: Dr. Hugo Palacios Mejía - Bogotá D.C., del veinticuatro (24) de 
junio de mil novecientos noventa y seis (1996); (iii) CORTE 
CONSTITUCIONAL, C-681/2003 - expediente D-4170. Conjuez Ponente: 
Dra. Ligia Galvis Ortiz - Bogotá D. C., seis (6) de agosto de dos mil tres 
(2003); (iv) CORTE CONSTITUCIONAL, C-244-13 - expediente D-8121. 
Conjuez Sustanciador: Diego E. López Medina - Bogotá D.C., veintidós (22) 
de abril de dos mil trece (2013), en las que se ratifica que el legislador o quien 
haga sus veces, cuenta con la discrecionalidad de determinar qué factores salariales 
deben ser tenidos en cuenta como bases para la liquidación de prestaciones sociales 
o demás conceptos laborales. 

 
Así mismo se identifican 5 sentencias emanadas por el Consejo de Estado 
(i)CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección 
Segunda - Radicación número: 11001-03-25-000-2006-00043-00(0867-
06). Consejero ponente: JAIME MORENO GARCIA - Bogotá, D.C., diecinueve 
(19) de junio de dos mil ocho (2008); (ii) CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo 
Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Radicación No. 11001-03-
25-000-2006-00047-00(0984-06). Consejera Ponente: Bertha Lucia 
Ramírez De Páez - Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil once 
(2011); (iii) CONSEJO DE ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo 
- Sección Segunda Sala De Conjueces – Sentencia De Unificación - 
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Radicación número: 25000-23-25-000-2010-00246-02(0845-15). 
Consejero Ponente: Jorge Iván Acuña Arrieta – Conjuez - Bogotá D.C., 
dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis (2016); (iv)CONSEJO DE 
ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - 
Subsección B - Radicación número: 41001-23-33-000-2012-00187-
01(3458-14). Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D.C., 
veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete (2017); y CONSEJO DE 
ESTADO - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - 
Subsección B - Radicación número: 50001-23-31-000-2012-00260-
01(3568-15). Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D. C., 
dos (2) de febrero de dos mil diecisiete (2017),  en las que se adoptan las 
disposiciones establecidas por la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, así 
como otras sentencias del Consejo de Estado, en las que se estudia que el legislador 
o el Gobierno Nacional tiene la facultad de restringir los efectos salariales de un 
emolumento laboral, sin que ello signifique una extralimitación del Gobierno Nacional 
o una afectación a disposiciones constitucionales o convenciones internacionales; 
contrario sensu, la Corte Constitucional adoptando una decisión de la Corte Suprema 
de Justicia, considera que no existe disposición constitucional alguna que imponga la 
obligación al legislador de que cuando crea una retribución laboral, la misma deba ser 
incluida como base de liquidación para otras prestacionales sociales u pagos salariales.  
En consecuencia se determina claramente que si bien en el presente caso se puede 
llegar a establecer que la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 de 
2013 se encuadra dentro de la definición internacional y nacional de “salario”, esto no 
es óbice para que automáticamente se deduzca que dicho rubro constituya base para 
la liquidación de las prestaciones sociales y demás emolumentos salariales que 
devengue un trabajador, pues el legislador y el Gobierno Nacional, conforme a las 
potestades otorgadas en la Ley 4ª de 1992, puede a su libre discrecionalidad 
establecer si un rubro será parte o no de la base de liquidación de las prestaciones 
sociales o de los demás rubros salariales que devenga un empleado de la Fiscalía 
General de la Nación, como en efecto sucede con el Decreto 0382 de 2013, sin que 
ello constituya una afectación a los derechos laborales de los funcionarios o estando 
en contravía de la Constitución.  
 
Siendo además claro que la misma normatividad que define el concepto de salario en 
Colombia, de recordar el Código Sustantivo del Trabajo, también permite que por 
acuerdo entre las partes, o como lo analiza la Corte Constitucional, que su simple 
naturaleza y por disposición legal, se establezca que un rubro no posea carácter 
salarial, sin que esa restricción sea ilegal, inconstitucional o ilegitima de algún modo.  
Concluyendo en el especifico, la disposición indicada en el Decreto 0382 de 2013 
artículo 1° que determina que la bonificación judicial “constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.”, es totalmente legitima, legal y constitucional, 
en atención a que es de la discrecionalidad del legislador o del Gobierno Nacional 
definir qué rubro constituye factor salarial con implicaciones como base de liquidación 
de las prestaciones sociales o demás emolumentos salariales, facultad que es avalada 
con el estudio de constitucionalidad realizado directamente por el alto tribunal 
constitucional Colombiano, la Corte Constitucional, que a su vez en varias ocasiones 
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ha sido retomado por el Consejo de Estado, y por lo tanto no se puede predicar la 
inconstitucionalidad de dicha expresión; siendo así no es posible asegurar que los 
actos administrativos emitidos por esta Entidad, en los que se niega la solicitud de 
otorgar naturaleza salarial distinta a la contemplada en la normatividad, a efectos de 
que la bonificación judicial haga parte de la base de liquidación para computo de 
prestaciones sociales, sean nulos, toda vez que dichos actos se ciñen estrictamente a 
lo contemplado en el Decreto 0382 de 2013, el cual como se analizó en este acápite 
es plenamente constitucional y legal.  
 
Por último, se refiere que como se evidencia en las sentencias citadas, la restricción 
del carácter salarial de la bonificación judicial no expone de ningún modo una 
desmejora en los derechos del trabajo, puesto que la misma fue concebida desde su 
creación solo con efectos salariales para los aportes en seguridad social en salud y 
pensión, sin que con esto se hubieren desarrollados derechos adquiridos respecto de 
otros emolumentos.  
 

• COBRO DE LO NO DEBIDO:  
 

Como ya se indicó el Decreto No. 382 de 2013, la bonificación judicial busca la 
nivelación salarial y su causación es mensual, mientras el servidor permanezca en 
servicio, dicha circunstancia permite afirmar que a la demandante, se le han venido 
cancelando sus salarios y prestaciones que se desprenden de la relación legal y 
reglamentaria sostenida con la Entidad, resulta entonces claro no hay suma alguna 
que se deba cancelar.  
 

• BUENA FE.  
 

Sin que implique reconocimiento alguno se propone en razón a que la demandada ha 
actuado siempre de buena fe, teniendo en cuenta que la Fiscalía General de la Nación 
ha actuado conforme a las normas legales vigentes, los principios aceptados por la 
Doctrina y la Jurisprudencia, por tanto, solicito se exonere de cualquier condena. 
 

EXCEPCIONES 

 
• PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES. 

 
Referida a cualquier derecho que se hubiere causado a favor de los demandantes y 
que estuviere prescrito por el trascurso del tiempo, de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 
Lo anterior, sin que proponerla signifique aceptar derecho alguno, igualmente se 
propone la excepción de prescripción para efectos del pago de las prestaciones 
reclamadas y en especial al término para reclamar el valor retroactivo. 
Sin que mi representada esté reconociendo derecho alguno dentro del presente 
proceso a los demandantes, cualquier derecho que tenga más de 3 años de haberse 
hecho exigible prescribió de acuerdo a lo normado por el artículo 102 del decreto 1848 
de 1969, artículo 488 del código sustantivo del trabajo, artículo 151 del CPL y demás 
normas concordantes y complementarias; para dar por demostrada esta y todas las 
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excepciones contra esta demanda, téngase en cuenta señor Juez las documentales 
que como prueba se allegan. 
 
Por lo anterior en el presente caso se aplica la prescripción, al ser este el fenómeno 
mediante el cual el ejercicio de un derecho se adquiere o se extingue con el solo 
transcurso del tiempo de acuerdo con las condiciones descritas en las normas que 
para cada situación se dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva. 
 
La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de reclamar sus 
derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, es decir, que los 
derechos que se pretenden adquiridos, para ejercerlos se tiene un lapso en el que 
deben ser solicitados so pena de perder dicha administración. 
 
Según el artículo 489 del código sustantivo del trabajo, la prescripción se interrumpe 
como consecuencia del reclamo por escrito que el trabajador haga al empleador de 
un derecho plenamente determinado, como el caso que nos ocupa de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 382 de 2013, normatividad demandada la cual entro 
en vigencia el 6 de marzo de 2013, con efectos fiscales a partir del 1º de 
enero del mismo año. La interrupción de la prescripción opera por una sola vez por 
el mismo derecho sujeto a prescripción, a partir de la reclamación efectuada por cada 
uno de los demandantes. 
 
Contempla el mismo artículo que la prescripción empieza a contarse de nuevo a partir 
de le fecha en que se ha presentado por escrito el reclamo, por el mismo lapso 
contemplado para la prescripción del respectivo derecho, es decir, que se empieza de 
nuevo a contar los tres años. 
 
Los derechos laborales contemplados por el código sustantivo del trabajo colombiano 
prescriben a los tres años de haberse causado (Artículo 488 del mismo código). 
 
Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral en 
los términos del código sustantivo del trabajo, no son eternos, sino que prescriben 
tres años después de haberse causado o adquirido, así lo contempla el artículo 488 
del mismo código. 
 
 
 

PETICIÓN: 
 
Solicito a su Despacho, de manera respetuosa y por las anteriores razones, se procure 
un fallo que deniegue todas las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda.  
 
 

PRUEBAS: 
 
Solicito al Despacho que se tengan en cuenta las pruebas aportadas por la 

parte demandante, así como las que se aportan con esta contestación. Lo 
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anterior, a efectos de que se dé por cumplido lo dispuesto en el parágrafo 1º 

del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

ANEXOS: 
 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 
- Poder para actuar. 
- Anexos poder 
- Antecedentes administrativos. 
- Certificación laboral.  
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C – Piso 3, Bogotá Oficina 

Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en los siguientes correos 

electrónicos jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; o 

luz.botero@fiscalia.gov.co. 

 
 
 
Honorable Juez,  
 
 
 
 
 
LUZ ELENA BOTERO LARRARTE 
C.C. No. 20.651.604 de Guatavita                        
T.P. No. 68.746 C. S. de la J. 
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Honorable Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SALA 

TRANSITORIA 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HADER RAMÍREZ BARRAGAN 

RADICADO:   25000234200020200107800 

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ, domiciliado en Bogotá D.C., identif icado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.375.953, actuando en calidad de Director Estratégico II 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según 

consta en la Resolución de Nombramiento No. 0-1146 del 29 de octubre de 2020 y en 

el Acta de Posesión N° 001375 del 6 de noviembre de 2020, debidamente facultado para 

otorgar poder para actuar en el presente proceso, de conformidad con la delegación 

efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante Resolución N° 0-

0259 del 29 de marzo de 2022, documentos que anexo al presente escrito, atentamente 

manif iesto que confiero poder especial, amplio y suf iciente a la Doctora LUZ ELENA 

BOTERO LARRARTE, abogada en ejercicio, portadora de la C.C. No. 20.651.604 de 

Guatavita, Tarjeta Profesional No. 68.746 del C.S.J., para que represente a la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

La Doctora LUZ ELENA BOTERO LARRARTE, queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora LUZ ELENA BOTERO 

LARRARTE, en los términos y para los f ines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es luz.botero@fiscalia.gov.co, el correo electrónico 

para notif icaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o cualquier otra 

actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. 

 

De Usted, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO SABOYA GONZÁLEZ  

Director Estratégico II - Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 

 

 

LUZ ELENA BOTERO LARRARTE 

C. C. No. 20.651.604 de Guatavita 

T. P.  No. 68.746 del C. S. J. 

 

Elaboró Rocio Rojas 
25-11-22 
CONSE 4890 
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Anexos 53 FOLICS

SUBDIRIECCION SECCIONAL DE APOYO A LA GESTION BOGOTA
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Ciudad

REF: DERECHO DE PETICION

YOLANOA LEONOR GARGIA GlL, mayor y con domicilio en Llogotdt,

identificada con la C6dula de Ciudadanfa N" 60.320.022 de C0cuta, y Tarjeta

Profesional N" 78705 del Conseio Superior de la Judicatura, ctr rni calidad de

apoderatla de los doctores COMO FISCALES: M,ARTHA JANEI'H MOLANO

BONILUT, IVAN JAVIER AVELLA RIANO, HADER RAMIREZ BARRAGAN, LUIS

ALBERTO MUNOZ MORA, JAIME HUMBERTO PINZON HERNANDEZ, OSCAR

AUGUSI-O ROSSATTO ROJAS, MARGARITA QUIROZ RODRIGUEU, LUIS

ERNESI'O SILVA FLOREZ, AURA BERNARDA BU{NCO SANDC)VAL, DIANA

CAROLII\IA OTALORA RODRIGUEZ, JAIRO ALBERTO LEGRO PIRAGUA, I-UZ

MARCETA RtNCot{ R|CON, ALEX+NDER ALJURE OSPINA, ESMERALDA

BARRIOS ZARTA, DORTS PATRICIA REY GARZON, JACQUELINE Di!.Z

RODRIGUEZ, MA,RGARITA BONI'LLA MELENDEZ, GABRIEL LAFIA GARZON,

MARLEI.IE GUISELLE TELLEZ GOMEZ, LYDA ESTHER VALDIRI FI-OREZ, LUIS

GTLBER'I-O MANRIQUE ESTUPINAN Y COMO" SERVIDORES PUBLICOS:

ELIZABfiTI{ SAENZ R.OJAS, LUZ CRISTINA RUBIANO OR.JUELA, GLADYS

HERNANDEZ PEilrA, MARTHA ELEr.lA llVldr.rrZr nnRn6OQUll.{, RICARDO
I

GONZAI-EZ MARENTES, ABEL HUMBERTO RUIZ URREGO, \'HON JAIRO

BUSTOSi I-|ERRERA, |!,HR[A NELI-Y RIOS CHAPARRO, HECTOR DARlCI ROZO
I

JIMENE;Z, GLADYS RAMIREZ ACERO, LUZ MARINA HACHE C;ONTRERAS,

ORFA VARGAS PAEZ, NIDIA CONSUELO RODRIGUEZ, ROSA INES OI]ANDO

CASTRO, INES ENITH MURILLO MURILLO, lNpRlD LIZETI-I r\4ANTILLA

RODRIGUEZ, ASTRID MARIA SANCHEZ REYES, ELBER YAMANDU

MARTINEZ HERNANDEZ, MARIA INES CASTELLANOS DURAN MAFTTINEZ

de acuerdo a los poderes que estoy adjuntando, respetuosamente acudo a su

Despacho con fundamento en el art[culo 23 de la Constituci6n Folftica y el

articulo 13 del C6digo de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, para formular la presente peticion. i- -i.
,j

Mis mandantes:

HECHOS
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I. COMO FISCALES:

1. La doctora MARTHA JANETH MOLANO BONILLA, se ha oiesempefio en

el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 a,la fecl'la como

Fiscal Local 380.

2. El doctor IVAN JAVIER AVELLA RlAfrlO, se ha desempefro en el siguiente

ciargo y periodo: desde el 07 de diciembre de 2010 al 30 de noviernbre de

2016 como Fiscal Local, desde el 01 de diciembre de 2016 hasia la fecha

como Fiscal 401 Seccional.

3. E:l doctor HADER RAMIREZ BARRAGAN, se ha desempefro en el

siguiente cargo y periodo: desde el 08 de marzo de 1995 se encuentra

vinculado Brr lo Fiscalia General de 'la Naci6n y en Ia actualidacl se

desempefra el cargo de Fiscal Seccional 20 de Unidad de lnvestigerci6n de

Funcionarios J udiciales.

4. EI doctor LUIS ALBERTO MUNOZ MORA, se ha desempefi6 en el

siguiente cargo y periodo: desde el 20 de abrit de 1995 se encuentra

vinculado en la Fiscalfa General de la Naci6n y en la actuatidad se

d,esempefra el cargo de Fiscal Seccional 268.

5. Ejl doctor JAIME HUMBERTO PlNzoN HERNANDEZ, se ha desempefi6

en el siguiente cargo y:periodo: desde el 0'l de agosto de;2013 hasta la

fercha como Fiscal Local 393.

6. El doctor OSCAR AUGUSTO ROSSATTO ROJAS, se ha desemperi6 en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de septiembre de i1013 hasta la

fercha como Fiscal Local 397.

7. Ltt doctora MARGARITA QUIROZ RODRIGUEZ, se ha desempefi6 en el

siguiente cargo y periodo. desde el 02 de julio de 1992 se errcuentra

vinculado en la Fiscalia General de la Nacion y en la iactualirla<j se

desempeiia el cargo de Fiscal Seccional 161 Unidad de F6 Pr"rblir:a y

Patrimonio Economico.

8. Iil doctor LUts ERNESTO SILVA FLOREZ, se ha desempefio en el

siguiente cargo y periodo: desde el 15 de julio de 1994 se errcuelntra

vinculado en la Fiscalfa General de [a Nacion y en la actualidacl se

desempefra el cargo de Fiscal Local - URl, Ciudad Bolfvar.

9. Lit doctora AURA BERNARDA BLANCO SANDOVAL, se hir desempefio ,k.
en el siguiente cargo y periodo: desde el 12 de junio de 2006 se encuentra ,')''
vinculado en la Fiscalla General de la Nacion y en la actualldacl se (>

desempeiia el cargo de Fiscal Seccional 363 * Uniclad de Delitos Sexuales.

10.Lar doctora DIANA CAROLINA OTALORA RODRiGUEZ, se ha desempefro

en el siguiente cargo y periodo: desde el 26 de julio de 2016 se encuentra
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vinculado en la Fiscalfa General de la Naci6n y en la actualidad se

desempeffa el cargo de Fiscal Delegada ante los Jueces Municipales y

F'romiscr"los.

11. El doctor JAIRO ALBERTO r-EGRo P|RAGUA, se ha desempefio en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de octubre de 19g6 se encuentra
vinculado en Ia Fiscalla General de la Nacion y en la actualidaci se

desempefra el cargo de Fiscal Especializado.

12. L-a doctora LUz MARGELA RlNcoN ruGON, se ha dese;mpefro en el

siguiente cargo y periodo: desde el 13 de junio de 2006 se encuentra

vinculado en la Fiscalla General de la Naci6n y en la actualidarj se

desempefia el cargo de Fiscal Seccional 6g.

13.'El doctor ALEXANDER ALJURE osptNA, se ha desempefro en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de noviembre de 2008 se encuentra

vinculado en la Fiscalla General de Ia Naci6n y en la actualidad se

desempefra el car"go de Fiscal seccionar 264 - Unidad F6 pubtica.

14.Lil doctora ESMERALDA BARRIOS ZARTA, se ha desempefrc) en el

siguiente cargo y periodo: desde el 04 de noviembre de 2008 se encuentra

vinculado en la Fiscalla General de la Nacion y en la ractualitJad se

dr:sempeiia el cargo de Fiscal Local 308 - Unidad de Conciliar:i6n procesal,

Ciudad Bollvar.

15.La doctora DoRls PATRICIA REy GARzoN, se ha desempefrri en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de junio de 1g9S se encuerntra

vinculado en la Fiscalla General de la Naci6n y en la ;rctualic]aci se
desempefra el cargo de Fiscal seecionar- Unidad de coordlnacion, ).

16. La doctora JACQUELINE DiAz RODRIGUEZ, se ha desempei=ro en el

sirguiente cargo y periodo: desde3 el 01 de mayo de 19gt al 31 de

diciembre de 2004 como Fiscal Local 18 Unidad 4 de Bogotd.

17.Ler doctora MARGARITA BONTLLA It ELENDEZ, se ha desermpefi6 e,n el

silluienie cargo y periodo: desde el 25 de julio de 200 al 28 rje febrerrt de
ztna como Fiscal Local, desde el 01 de marza de 201 0 hasta la fecha corno
Fiscal Seccional 194 Unidad de Responsabilidad para Adolesc,entes.

{8. El doctor GABRIEL LARA GARZON, se ha desernpefr6 er.r el siguiente
corr$o y periodo: desde el 04 de abril de 2010 al 28 de febrrero de ZO12

como Fiscal Delegado ante los Jueces penales Municipales.

19. Lil doctora MARLENE GU|SELLE TELl-Ez GoMEz, se ha desempefr<i en

el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de agosto de 1gg4 se enr:uentra
vinculado en la Fiscalla General de la Naci6n y en la actr.ralidad se

de,sempefia el cargo de Fiscal seccional 3s3 - uRl , unidad de Reaccion

lnrnediata - Unidacl de lnfancia.
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20. La doctora LYDA ESTHER VALDIRI FLOREZ se ha desempefrti en el

siguiente cargo y periodo: desde el 11 de agosto de 2008 hasta la fecha

como Fiscal Local 293.

2l.Eldoctor LU|S GILBERTO MANRIQUE ESTUPIiIAN, se ha desempefio en

el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013llasta ht ft"'cha

como Fiscal Seccional 226 unidad.

II. COMO SERVIDORES PUBLICOS:

ZZ.Lit doctora ELIZABETH SAENZ ROJAS, se ha desempefr6 en el siguiente

cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la fech;r como

Profesional de Gestion Grado ll en la Fiscalla de Coordinacion Unidad de

Responsabilidad Penal para Adolescentes-

23.Lre doctora LUZ CRISTINA RUBIANO ORJUELA, se ha desempefr6 en el

siguiente cargo y periodo: clesde el 01 de enero de 2013 llasta la fecha

como T6cnico lnvestigador Grado Il en la Fiscalia Unideld Patrinronio

Econ6mico.

24.La doctora GLADYS HERNANDEZ PEillA, se ha desempefro en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta ia fecha

como T6cnico lnvestigador Grado ll en la Fiscalla Unidad Patrimonio

E,con6mico.

25. t-a doctora MARTHA ELENA JIMENEZ MARROQUIN, se l'ra desempefio

en el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 iiasta la

fecha como T6cnico lnvestigador Grado ll en la Fiscalia Unidad Patrintonio

E:con6mico.

26. El doctor RICARDO GONZALEZ MARENTES, se ha desrampenS r3n el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la lecha

como T6cnico lnvestigador Grado ll en la Fiscalia Unidiad Patrintonio

Eiconomico.

27.E:.1 doctor ABEL HUMBERTO RUIZ URREGO, se ha desempeno en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la lecha

como Tdcnico lnvestigador Grado ll en la Fiscalia Unidiad Patrimonio

E:con6mico.

28. El doctor YHON JAIRO BUSTOS HERRERA, se ha desempefi6 en el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 lrasta la I'echa

como T6cnico lnvestigador Grado ll en la Fiscalia de Direcci6n de

F roteccion y Asistencia.

29.1A dOCtOrA MARiA NELLY RIOS CHAPARRO, SC

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de

ff)
ha desempefio ,en el - )
2013 hasta ia lecha
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como Asistente de Fiscal Grado ll en la Fiscalfa 35 Unidad Antirrarcirticos

de BogotS.

30. El doctor HEcroR DARIO Rozo JIME|{EZ, se ha desempefro en el

silguiente cargo y periodo: desde el 0't de enero de 2013 hasta la fecha

como Asistente de Fiscal Grado ll en Ia Fiscalla 229 Unidad Sexualers de

BogotS.

31.La doctora GLADYS RAMIREZ ACERO, se ha desempefr6 ern el siguiente

ciergo y periodo: desde el 01 de enero de 20'13 hasta [a fechi-:, como

Asistente de Fiscal Grado ll en la Fiscalfa 229 Unidad Sexualers de Bogot6.

32.La doctora LUZ MARINA HACHE CONTRERAS, se ha desempeno en el

siguiente cargo y periodo: desde el 0'l de enero de 2013 hasta la fecha

como Asistente de Fiscal Grado ll en la Fiscalia 226 Unidacl Sexr-rales de

Bogot6.

33.El doctor ORFA VARGAS PAEZ, se ha desempefr6 en el siguiente cargo y

periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta Ia fecha como Tdcnico

lnvestigador Grado ll en el CTI - unidad de Patr.imonlo Economico.

34. Lir doctora NIDIA CONSUELO RODRIGUEZ, se ha desempefrd ern el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la fecha

c()mo lnvestigadora Criminalistica Grado ll en el CTI Unidacl de

'Patrimonio Econ6mico de BogotS.

35. L,a doctora ROSA INES OBANDO CASTRO, se ha desempefrr5 ern el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la f,echa

como Asistente de Fiscal Grado ll en la Fiscalia 243 Unidad dr: F6 Publica y

Patrimonio Econdmico de Bogot6.

36.La doctora INES ENITH MURILLO MURILLO, se ha desermpefrc ern el

siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la fracha

como Asistente de Fiscal Grado ll en la Fiscalfa 27' Unidad de

Responsabilidad para Adolescentes de BogotS.

37.Lil doctora INGRID LIZETH MANTILLA RODRIGUEZ, se ha desempefio en

el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta la fiacha

como Asistente de Fiscal Grado ll en la Fiscalia 328 Unidad de Fe Publica y

Patrimonio Economico de Bogot6^

38.Lia doctora ASTRID MARIA SANCHEZ REYES, se ha desempefl6 ern el

siguiente cargo y periodo: desde el 0'1 de enero de 2013 hasta fecha como

T,Scnico lnvestigador Grado len la Fiscalfa Seccional.

39.EI doctor ELBER YAMAT-IDU M.ARTINEZ HERNANDEZ, se ha desemtrreiio

en el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero de 2013 hasta fr:cha

como Asistente Fiscal Grado ll en la Fiscalfa 353.
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40. I-A dOCtOrA MARIA INES CASTELLANOS DURAN MARTINEZ, SC hA

desempefro en el siguiente cargo y periodo: desde el 01 de enero cle 2013
hasta fecha como Asistente Fiscal Grado ll en la Fiscalia 126.

1. coN REsPEcro A Los FTSCALES: MARTHA JANETH MoLANo
BONILLA, IVAN JAVIER AVELLA RIAI(IO, HADER RAMIREZ BARRAGArI, LUIS

ALBERTO MUIIOZ MORA, JAIME HUMBERTO PNZ6N HERNANDEZ, OSCAR
AUGUSTO ROSSATTO ROJAS, MARGARITA QUIROZ RODRIGUEZ, I.UIS
ERNESTO SILVA FLOREZ, AURA BERNARDA BLANCO SANDOVAL, DIANA
CAROLINA OTALORA RODRIGUEZ, JAIRO ALBERTO LEGRO PIRAGUA , LUZ

MARCELA RINCON RICON, ALEXANDER ALJURE OSPINA, ESMERALDA

BARRIOS ZABTA, DORIS PATRICIA REY GARZON, JACQUELINE Di/Z
RODRICiUEZ,'.MARGARITA BONILLA MELENDEZ, GABRIEL LARA GARZ:ON,

MARLENE GUISELLE TELLEZ GOMEZ, LYDA ESTHER VALDIRI FLOREZ EN

RELACITON AL 30% coMo REMUNERACTON MENSUAL, PARL UN TOTAL

DEL 1OO% DEL SALARIO CON LAS CONSECUENCIAS PRESTACIONALES

DE ESTE 30% DEL SALARIO, INCLUIDAS LAS CESANTiAS, IIJTERESES A
LAs cEsANTiAs Y LA PRIMA ESpEcTAL DE sERvtctos coNTEMpLADA, EN

EL ARTicuLo 14 coN LAs coNsECUENctAs pRESTACIoNAILES

INCLUIDAS LAS CESANTiAS, INTERESES A LAS CESANTIAS, MAS L.A

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS CONTEMPLADA EN EL ARTiCULO 15 DE

LA LEY 4a de 1992.

1.1. Elgobierno Nacional mediante los Decretos nimeros 2400, 3135 de l9{ig y
3148 qur: lo adiciona y el 1950 de 1973 en relaci6n a la remuneracion de los

empleadr:s del Estado les otorg6 una "prima" la cual significaba un agregado a sus
ingresos laborales, en ocasiones de naturaleza prestacional y en otras de cariicter
salarial, o como simple boni{icacion, con ia constante de representar un
incremento en los ingresos derivados de la reraci6n laboral.

1-2. En el Decreto 1042 de 1968 contentivo de la clasificacion y remunerat:ion

de los cargos para los empleados priblicos sobre la nocion de "prima'' como
concepto gen6rico surge a titulo de reconocimientos economicos adicionales prara

el empleerdo con el objeto de expresar cualidades o caracterlsticas particulares del
\6\

)
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mlsmo, que con todo implica un aumento en su ingreso laboral, como la prima

tecnica, la prirna de antigfiedad, la prima de clima, entre otras, lo que quiere decir
que es un sisten'la utilizado en la funcidn ptiblica para reconocer un "plu$,, r3fi el
ingreso de los servidores priblicos sin impcrrtar que en Ia definicion normativar sea
o no definida como de cardcter salarial, prestacional o simplemente como
bonificaci6n.

1.3. El articuio 12 del Decreto 717 de 1978 sefiala algunos factores de serlario
para la rama jurisdiccional y el ministerio ptiblico, pero establece un prrincipio

general: que adern6s 'Ue la asignacion bdsica mensual fijada por la ley para ,;ada
empleo, constituyen faclores de salaio todas /as sumas gue habitu,al y
peri1dicttmente recibe el funcionario a empleada camo retribuci1n (ie sus
seryicios'".

1.4. En el r6gimen juridico anterior a la expedicion de la Carta de 1991

conceptO de prima opera como un fenomeno retributivo de cariicter adicionat a
actividad laboral cumplida por el servidor pubtico.

Con la C;arta Fundamental de 1991 el concepto de "prima" mantiener su identidad

funcional para representar un incremento a la remuneraci6n y mediante la Ley 4a

de 1992 retomo los elementos axiologicos de la nocion volviendo a nonlbrerr el

conceptc, de prlma como un fen6meno complementario de adici6n, Et la
remunerilcion de los servidores pfblicos, como quedo consagrado en los artlculos
14 y 15 cle la ley nrarco, siiuandose corno incr,ernento un "pltrs" para afradir el l,alor

del ingreso laboral del servidor.

1:5. La Ley4u de 1992 plasm6 el literal e) del numeral 19 del artfculo 1S0 de la
Constituc;ion Nacional el cual contiene los objetivos y criterios para fijar el r6girnen

salarial 1' prestacional de los empleados p0blicos. En el artfculo 2 proirlbr: al

gobierno desmejorar los salarios y prestaciones sociales de los servidores del

Estado.

1.6. Asi mismo el artfculo 53, inciso 1 de nuestra Constituci6n Politica c]ispone

que deben tenerse en cuenta los principios de progresividad y de favorabiliciad que

amparan los derechos laborales de cualquier servidor publico o privado y el criterio

generalizado y aceptado por la doctrina y la jurisprudencia segrin el cual todr: lo
que reciba el asalariado con periodicidad como remuneraci6n por su trabajo

constituyr; salario para la liquidacion de sus prestaciones sociales. A la vez que

los articulos 127 y 128 del Codigo Sustantivo de Trabajo, contempia que

el

Ia
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"constituye salaria no solo la remunerac[dn ordinaria, fija o variable, sino tocla lo
que teciliae el trabaiador en dinero o en especie como contraprestaci1n directit del
seruicio, sea cualqttiera la forma o denominaciiln que se adopte, como pimas,
sobresueildos, 'bonificaciones habituales..." y "no constituye salario /ers surnas gue
ocasiona'lmente y por rnera liberalidad recibe et trabajador det empleador...".

1-7. Signifiea lo anterior que a partir de la fecha en que mis mandantes se
posesionaron como Fiscales, afio tras afro el Gobierno en desarrollo de tas

normas generales sefraladas en la Ley 4a de 1992, ha expedido los diferentes

decretos salariales, estableciendo que el 30% de la remuneracion mensual se

consideril como prima especial sin cardcter salarial, violando los contenidcts y

valores erstablecidos en la Ley marco siendo un contrasentido l6gico, extrafio a

derecho aceptar que las primas por miis exentas que est6n de su caracter salarial

representan una merma al valor de la remuneracion mensual cle mis

represenltados.

1.8. EI 30% de| salario debe ser PAGADO COMO REMUNERACION MENSIJAL

CON CARACTER SALARIAL con las consecuencias prestacionales incluida las

cesantfasi intereses a las cesantlas y la prima especial contemplada en el artir:ulo

14 DE LA LEY 4a DE 1992 con las consecuencias prestacionales incluida las

cesantlas; intereses a las cesantfas y el articulo 15 de la Ley 4 de 1992, desde el

01 de enero de 1993, o desde la fecha que ingreso, previa actualizacion de la
suma des;de cuando debio ser cancelada, hasta el dfa en que se efec;t[e su p.lgo.

De iguat forma por tratarse de una acreencla laboral deben reconocerse iniereses

legales y moratorios sobre cada una de dichas cifras, entre las fechas

mencionerdas.

1.9. Merdiante sentencia del diecinueve (19) de mayo del dos mil diez (2Cr10) del

Consejo de Estado, Secci6n Segunda, Subsecci6f, "8", C.P. Bertha Lucla Ramirez

de PAe>2, expediente No. 2005-1134, se INAPLICARON, POR

INCONSIIITUCIONALES, los artfculos 7 de los Decretos Nos, 2740 de 200t), 272A

de 20O1 y 6 de los Decretos Nos. 673 de 2AA2 y 3569 de 2003, en cuernto

previeron como PRIMA, sin car6cter salarial el TREINTA POR CIENTO (30%) DEL

SALARIO BASICO MENSUAL, y se CONDENO a la Naci6n Direcci6n Ejecutiver de

Administracidn Judicial A REGONOCER Y A PAGAR a Ia demandante A -flTL,LO

DE RES;TABLECIMIENTO DEL DERECHO la suma que resulte cc,mo

DIFERENCIA DE LA RELIQUIDACIOI{ DE LAS PRESTACIONES LEGALES,

CON BASE EN LA ASIGNACION BASICA MENSUAL MAS LA PRIMA ESPECIAL

MENSUAL.

15.
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En la sentencia se sefralo.

'1. El ejecutivo desbardo su poder por cuanto
especial equivalente at 30% det suetdo b6sico,
/as presfa c i o n e s socra/es.

bajo la apariencia.de una prima
en realidad despojo el msnto de

? -La 
Ley 4a de 1992 materializo et titeral e.) del numeral 19 del articuta 1tjl dela Constitucion Nacional, que contie"ne criterios para fijar et regimei salariat yprestacional de los empleados plblicos, miembros del Con-greso y FuerzaPltblica Esta Ley en el articulo 2 previ6 un coneepto cerado ei ,uani, prcthfbe

al Gcrbierno de manera generica desmejorar /os sa/anos y las presfaclones
socia/es de /cs servrdores de! EstacJo

3' El control de legalidad sobre los decretos reglamentaios de la Ley ar, 6s1992, no se agota en la confrontaci1n formatisia de ios fexfos, sino gue elalcance del control conduce al Juez Contencioso a examinar los contenidc,s dela norma respecfo de ta formulacion de los programas para organizar la
remunefaci1n de /os seryidores publicos.

4' Lit Constitucion Nacional mantiene el criterio cle la Carta palitica anterior
respecto de gue la.s primas representan Ltn incrementa a la remltneracirsn y
no una merma en las condiciones laborales.,'

PETICION EXPRESA

coN REsPEcro A Los FtscALEs: MARTHA JANETH MoLANO BoNlr_LA,
IVAN JAVIER AVELLA RANO, HADER RAMIREZ BARRAGAN, LUIS ALBERTO
MUI(IOZ MORA, JAIME HUMBERTO PINZ6N HERNANDEZ, OSCAR AUGUI}TO
ROSSATTO ROJAS, MARGARITA QUIROZ RODRIGUEZ, LUIS ERNES}TO
SILVA F[-OREZ, AURn BERNARDA BLANCO SANDOVAL, DIANA CAROLINA
OTALORA RODR1GUEZ, JAIRO ALBERTO LEGRO PIRAGUA , LUZ MARCELA
RINCoN RIC6N, ALEXANDER ALJURE OSPINA, ESMERALDA BARRIOS
ZARTA, DORIS PATRICIA REY GARZON, JACQUELINE DiAz RODRIGUEZ,
MARGARITA BONILLA MELENDEZ, GABRIEL LARA GARZ6N, MARLE:NE
GUISELLE TELLEZ G6MEZ, LYDA ESTHER VALDIRI FLoREZ EN RELAcIoN
AL 30% COMO REMUNERACION MENSUAL, PARA UN TOTAL DEL fiA%
DEL SALARIO CON LAS CONSECUENCIA$ PRE$TACIONALES DE ESTE
30% DEL SALARIO INCLUIDAS LAS CESANTIAS, INTERESES A LAS
CESANTIAS Y LA PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS CONTEMPLADA EN EL
ARTICULO 14 EE LA LEY 4A EE 1992 CON LAS CONSECUENCIAS {'>-,
PRESTACIONALES INCLUIDAS LAS CESANTIAS, INTERESES A LAS {i 

,

GESANTiAS, MAS LA PRTMA EspEctAL DE sERvtctos coNTEMrLADA EN I t)
EL ARTICULO 15 DE LA LEY 48 DE 1992.
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conforme a lo dicho solicito a la Fiscalfa General de la Nacion que se le reconozca
y pague a cada uno de mis

REMUNERACION MENSUAL

mandantes el equivalente del 30o/o COMO
CON CARACTER SALARIAL c()n |as

consecuencias pr"estacionales de este 30% del salario, :incluidas las cesantlas,
intereses a las cesantias y !a prima especial consagrada en el articulo 14 con las
consecuencias prestacionales incluidas las cesantfas, intereses a las cesanti'as y
la prima especial consagrada en el artlculo 15 de la Ley 4a de 1gg2, en los
periodos sefialados (hecho 't), previa actualizacion de la suma desde cuando
debi6 ser cancelada, hasta el dla en que se efect0e su pago. De igual fornner por
tratarse de una acreencia laboral deben reconocerse intereses legale,s y
moratorios sobre cada una de dicha cifra, de las fechas mencionadas.

2. coN RELActoN A Los FI$CALES: MARTHA JANETH Mou\No
BONILLA,,IVAN JAVIER AVELLA RIANIO, HADER RAMIREZ BARRAGAN, L.UIS
ALBERTO MUNOZ MORA, JAIME HUMBERTO PINZON HERNANDEZ, OSCAR
AUGUSTO ROSSATTO ROJAS, MARGARITA QUIROZ RODRIGUEZ, LUIS
ERNESTO SILVA FL6REZ, AURA BERNARDA BLANCO SANDOVAL, DII\NA
CAROLINA OTALORA RODRIGUEZ, JAIRO ALBERTO LEGRO PIMGUA , IUZ
MARCELA RINCON RICON, ALEXANDER ALJURE OSPINA, ESMEMI-DA
BARRIOS ZARTA, LUIS GILBERTO MANRIQUE ESTUPINAN Y CC,MO
SERVIDORES PUBLICOS: ELIZABETH SAENZ ROJAS, LUZ CRISTINA
RUBIANO ORJUELA, GLADYS HERNANDEZ PENA, MARTHA ELENA JIMEI{EZ
MARROQUIN, RICARDO GONZALEZ MARENTES, ABEL HUMBERTO RUIZ
URREGO, YHON JAIRO BUSTOS HERRERe, MARIA NELLY RIOS CHAPARIIO,
HECTOR DARIO ROZO JIMENEZ, GLADYS MMIREZ ACERO, LUZ MARINA
HACHE CONTRERAS, ORFA VARGAS PAEZ, NIDIA CONSUELO RODRIGUEZ,
RosA INES oBANDo cASTRo, lNEs ENtrH MURILLo MURILLo, tNGiRtD
LIZETH MANTILLA RODRIGUEZ, ASTRID MARIA SANCHEZ REYES, ELEIER
YAMANDU MARTINEZ, MARIA INES CASTELLqNOS DURAN MARTINEZ, CON
RESPEC O A LA BONIFICAGION JUDICIAL DEL DEcRETo 0382 DE 2013 Y
REGLAMENTADA POR LA FISCALIA GENERAL DE LA NAcIoN MEDIAnITE
LOS DECRETOS 022 DE 2A14, 1270 DE 2015 y 247 DE 2016.

2,1. LOS AJUSTES EQUIVALENTES AL IPC DEL 02% ASIGNADA EN EL
ANO TNMEDIATAMENTE ANTERIOR, ENTRE EL ANO 2014 HASTA EL ANO
2018, EN EL EVENTO QUE SEA DIFERENTE SE DEBERAN AJUSTAR LAS
TABLAS GORRESPONDIENTES PARA LA RESPECTIVA VIGENCIA EN LA
DIFERENCIA QUE SE PRESENTEN.

2.2. Y CON RESPECTO A LA BONIFICACION JUDICIAL COII'IO
REIVIUNERACION MENSUAL GON CARACTER SALARIAL CON LAS
CONSECUENCIAS PRESTACIONALES INCLUIDAS LAS PRIMAS DE
VACACIONES, NAVIDAD, DEL MES DE JI'NIO, CESANTIAS, INTERESES A
LAS CESANTIAS, VACACIONES, BONIFICACIONES Y LAS DEMAS A LA Q]UE
HAYA LUGAR.

t- 
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2.3. El Gobierno Nacional mediante el Decreto nfmero 0382 de 2013i creo a
partir del 1 de enero de 2013 "para /os seruidores de la Fiscalia Genercl de la
Naciln a quienes.se /es aplica el regimen salarial y prestacianal establecirJo en el
Decre'to 53 de 1993, y que vienen rigiilndose por el decreto S7S de Z01Z 1,t pttr las
dr'sposrbrones gue lo madifiqlten o sustituyan, una

Seouridad Social en Salud."

Esta "Bonificacion Juclicial Mensual" significaba un agregado a sus ingresos
laborales, en ocasion de cariicter salarial, con la constante de representerr un
incremento en los ingresos derivados de la relacion laboral, sin embargo solo
constituye salario, solo para realizar los aportes a salud y pensiones.

El fin de esta Bonificacion Judicial es la nivelaci6n en la remuneraci6n en los
t6rminos de la Ley 4 de 1992, atendiendo criterios de equidad, y asl fue plasnrado
en cada ttna de las actas suscrltas entre el Gobierno Nacional de la Republica de
Colombia y los Representantes de tos Funcionarios y Empleados de til Rama
Judicial y la Fiscalla General de Ia Naci6n, lo mismo que en los cornunicados de
prensa de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura entr.e otros,
lamentablemente el Gobierno Nacional cuando expidio el Decreto o3g2 de 2013,

no atendi6 este fin de,manera ,integrar.

2-4. El articulo 12 del Decreto 717 de 1978 sefiala algunos factores de salario
para la rama jurisdiccional y el ministerio p(blico, pero establece urr principio
general: que ademAs "de la asignacion bdsica mensual fijada por la ley pa;.a c:ada
empleo, constitttyen factores de salario todas ias surnas qLte habituerl y
periodicamente recibe el funcionario o empleado como retribucion de sus
servicios".

2.5. En el r6gimen jurfdico anterior a la expedicion de la Carta cie 1gg1

constituye salario no solo la remuneracion ordinaria fija o variable, sino tod* lo que
recibe el trabajador como contraprestaci6n directa del servicio.

Con la Carta Fundamental de 1991 el concepto de "salario" mantiene su identidad U\
funcional para representar una contraprestaci6n det servicio y mediante la Lev 4u

de 1992 retom6 los elementos axiologicos de la nocion volviendo a nonrbrar el i ,..)j

t ("-_
concepto de salarlo como una remuneraci6n de los servidor.es publicos.
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2-6. La Ley4a de 1992 ptasm6 el literal e) del numeral 19 del articulo 1S0 de la

Constituci6n Nacional el cual contiene los objetivos y criterios para fijar el r6gimen

salarial y prestacional de los ernpleados priblicos. En el articulo 2 prohibe al

gobierno desmejorar los sa'larios y prestaciones sociales de ,los servidores del

Estado.

2.7. El artfcuto 4 de nuestra Constituci6n establece: "La Constituci1n es norma

de normas. En toda caso de incampatibilidad entre la Constitucion y ta ley u otra

norma juridica, se aplicardn /as dr'sposrbrbnes constitucionales."

Es la misma ley la encargada de recordarle al gobierno nacional el principio

constitucional que hace parte de los instrumentos y tratados internacionales, que

los derechos salariales, prestacionales y sociales de los trabajadores no deben ser

menoscabados ni desconocidos en ning0n momento, asl mismo fue establercidcr

en el artlculo 2 de la Ley 4" de 1992:

"Para la fijaci5n del rdgimen salarial y prestacionaf de /os seryrdores enunlenados

en e{ articulo anterior, el Gobierno Nacional tendrd en cuenta /os sigure,nfes

objetivos y criterios:

a. El respeto a /os derechos adquiridos de los serurdores del Estado tantct del

rdgimen general, como de los regimenes especiales. En ningrtn caso podrdn

desmejorar s{,/s saiarios y prestaciones socra/es;"

Es este principio el fundamento esencial del derecho al trabajo, el cual cobra

fuerza en la ley y en los instrumentos internacionales, asf mismo en el artfculo 53

de nuestra constitucion politica el cual dispone que es un principio mfnimo

fundamental la aplicaci6n "... mds favorable a} trabajador en caso de duda en la

aplicacion e interpretacion de las fuentes formales de derecho", en el inciso final

establece:

"La ley, los contratos, /os acuerdos y convenios de trabajo no pueden mengsc?bq_{.

la libertad, la diqnidad humana ni los derechos de los trabaipdores."

En nuestro Estado Social de Derecho es fundamental el derecho al trairajc, de 
_

acuerdo con el artlculo 't de nuestra Constituci6n y por ello la protecci6n del los

derechos de los trabajadores se llevan al extremo que ni siquiera en los casos de

los estados de excepcion, pueden ser desconocidos, reducidos o afectados. As[

mismo lo establece el articulo 215 el cual consagra la declaraci6n del estadrr de

emergencia cuando sobrevienen hechos que perturben o arnenacen en forma

,,(
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grave e inminente el orden econ6mico, social o ecol6gico del pais, el cual prr:hibe

de manera expresa en su inciso g el menoscabo de los derechos laborales, ar;[:

"'El gobierna no podrd desmejorar los derechos socra/es de los trabajadores
mediante los decretos contemplados en esfe art[culo.',

Por lo cual lldmese actos administrativos de contenido general y abstracto
subordinados a las leyes, que fijen et r6gimen salariat y prestacionat de tos

servidores p0blicos deben respetar las normas legales que han configr-rrado el

sistema de derechos, situaciones juridicas e indemnizaciones laborales que

establecio el legislador en el Codigo Sustantivo de Trabajo el cual establecr: los

componentes y demds elementos del salario y de las prestaciones sociales,
integradas al que ahora denomina nuestra constituci6n artfculo 53, en el Estiatuto

de Trabajo, estdn los decretos extraordinarios que contienen la deflnicirin y

manera de liquidar las prestaciones sociales de los servidores pfblicos, comg los

Decretos n0meros 3135 de 1968, 1042, 1045 y 717 de 1978 posteriormentr-' las

leyes 50 de 1990, 244 de 1995, 1071 de 2006, los Convenios 9s, 100 y 111 rJe la

OlT, la Convencion Americana sobre los Derechos Humanos, Capitulo lll
Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales, articulo 26.

2.8. El articulo 53, inciso 1 de nuestra Constituci6n Polliica dispone que derben

tenerse en cuenta los principios de progresividad y de favorabilidad que amparan

los derechos laborales de cualquier servidor p0blico o privado y el criterio

generalizado y aceptado por la doctrina y la jurisprudencia seg0n el cual toclo [o

que reciba el asalariado con periodicidad como remuneracion por su trabajo

constituye salario para la liquidacion de sus prestaciones sociales. A la vez que

los artlculos 127 y 128 del Codigo Sustantivo de Trabajo, contempla que
.constituye salaria no salo la remuneracion ordinaria, fija o variable, sino toclo lo

que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestacion directet del

senricio, sea cualquiera la forma o denominaci6n gue se adopte, coma prirnas,

sobresueldos, bonificaciones habituales..." y "no constituye salaria /as sumas que

ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador...".

Asl mismo lo establece el numeral 7 del artlculo 152 de la Ley 270 de 1996_i\ir
Estatutaria de la Administracion de Justicia el cual sefrala: 1 1..) \

"DERECHOS. Ademas de /os que le corresponden como seryidor prtbfico, ,todo )Lt
funcionario o empleado de la Rama Judicial tiene derecho, de acuerdo con las

disposrbiones legales y rcglamentarias a:

l-1

Id
 D

oc
um

en
to

: 2
50

00
23

42
00

02
02

00
10

78
01

27
01

10
62

00
07



(. )

7' Percibir una remuneraci6n acarde con su funci6n, dignidad y jerarquia la que no
puede serdisminuida de manera alguna.

Por lo tanto la definici6n de salario y de las prestaciones sociales y su rtigimen
jurfdico es propio de la ley, desde el punto de vista constitucional exlste una
reserva de la ley, por lo cual es imposible que mediante actos administrativos
como lo son los reglamentos de tas leyes o det artlculo 1S0 numer.at 1g de nur-,stra
constitucion, o por medio de decretos o leyes, et gobierno pueda modificar una ley
como el Codigo Sustantivo del Trabajo y demds normatividad que regula el
r6gimen de las relaciones laborales de los servidores pfrblicos (Estatuto del
Trabajo).,

2.9. Estos argumentos demuestran la ilegalidad de los decretos salariales
anuales que han dado cumplimiento al Decreto 0382 de 2013, con los cuales se
ha considerado que la Bonificaci6n Judicial, Ia cual se reconocerii mensualmente
constituir6 0nicamente factor salarial para la base de cotizacion al Sist,ama

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, ya que
nuestra Constitucion Politica prohibe expresamente la modificaci6n de los c6digos
yde las leyes de conformidad con el artlculo 150 numeral 1g, es decir las misrnas
que sirven de fundamentos a los reglamentos, mediante la concesion de
facultades extraordinarias al gobierno nacional. La ley de facultades; y los
decretos, leyes que pretendan modiflcar un codigo para este caso el Corligo
Sustantivo del Trabajo, asl como las leyes que lo adicionan y los decr6tos
extraordinarios que forman el Estatuto de Trabajo (articulo 53 de nuestra

constituci6n) y que define que es salario y el sistema de prestaciones sociales, es
a todas luces INCONSTITUCIONAL.

2.10. Estos preceptos legislativos son de obligatoria observancia por el gobierrno

nacional cuando se trata de fijar el r6gimen salarial y prestacional de los

servidores publicos ya que a partir de los conceptos de salario y prestaciones

sociales, debe fijarse el r6gimen ordenado por la Ley 4a de 1gg2, y por el Cocligo 
r\__-tSustantivo del Trabajo, el cual nos ofrece los elementos para entender los '.\'

alcances de la Ley 4a de 1992, en cuanto autoriza la revisi6n del sistema de
remuneraci6n de funcionarios y empleados de la rama judicial sobre la base dr; la 1f
nivelaci6n o reclasiflcaci6n atendlendo criter.ios de equidad. .-)
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El Codigo Sustantivo det Trabajo y las normas legales que le son aplicables a los

servidores prlblicos establecen que las prestaciones sociales como las prinnas de

vacaciones, navidad, del ffies de junio, cesantlas, intereses a las ceiiantias,
vacaciones, bonificaciones entre otras se calculan a :partir de la cuantia den salar:io

bdsico que percibe el trabajador, estas prestaciones y las c1emds establecidas en
el Codigo Sustantivo del Triabajo y en otras leyes que la adicionan son
IRRENUNCIABLES, como lo establecen los articulos 14 y 34o de la misma
rnanera que lo que es salario, y es rmportante aclarar que en ningdn momelntos
mis mandantes han renunciado a estos derechos.

El articulo 10 de la Ley 4a de 1992, e.stablece que todo R6gimen Salarial y

Prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones contenida,s en
esa ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la mrsma
carecerd de todo efecto.

2.11. Significa lo anterior que a partir de la fecha en que mis rnandantes se
posesionaron como Fiscales y Servidores de la Fiscalfa General de ta Nacion, afio
tras afio el Gobierno en desarrollo de las normas generales sefialadas en la Lery 4a

de 1992, ha expedido los diferentes decr.etos salariales, estableciendo que la

Bonificaci6n Judicial Mensual otorgada rnediante el Decreto 03:B2de 2013, a prartir

del 01 de enero de 2013, constituirii unicamente factor salarial para la base de
cotizaci6n al Sistema General de Pensiones y al de Salud, violando 1os contenidos
y valores establecldos en la Ley marco, en nuestra Constitucion y en las normas
que lo establecen, siendo un contrasentido logico, extraffo a derecho aceptar que
no constituye salario la remuneraci6n fija mensual que recibe el trabador cr)mo
contraprestacion directa de sus servicios y que por lo tanto no tiene el dereclro a

que se le liquiden TODAS las prestaciones sociales.

2.12. Y segrin los reportes de nomina, la FISCALIA GENERAL DE LA NACIoN te
cancela a los doctores que se han desempefrado como Fiscales y Servidores
Ptiblicos la Bonificacion Judicial sin caracter salarial, para el caso del cargo:

ANO

| ftroN'r'o Dri LA BoNrFtcAL'ron Iuotc'rar,,{pAcAR MEr'tSUALMENTrlI ceoe etrtot--..._..-...-l-zoi--Tryffimr'
Fiscal Delegiao ante Jueces
Penales del Circuito
Especializados

628.033 1.232.088 1.836.142 2.440.196 3.044.250 3.64tt.:04

Fiscal Delcgado ante loj
Jucccs,lc Circuito

54at.$76 1.078.9_;4 l:607:93?. 2.136.909 2.66-5-887 3.194.86_s

Fiscal Delegado ante los
Jueces Muricipales y
Promiscuo

587.756 L 153.072 1.718.387 2.283.702 2.849.017 3lt4-332

1e
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2.13. La Bonificacion Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 03g2 de

2013 y desarrollada mediante los Decretos Salariales anuales de la FISCAL1A

GENERAL DE LA NACION dCbC SET PAGADA COMO REMUNERACIoN

MENSUAL CON CARACTER SALAR'IAL con las consecuencias prestacionates

incluidas las primas de vacaciones, navidad, del mes de junio, las cesantlas
intereses a las cesantfas, vacaciones, bonificaciones y las demiis a que haya

lugar, desde e[ 01 de enero de 2013, o desde la fecha que inEreso si son

posteriores, previa actualizacion de la suma desde cuando debio ser cancelada,

hasta el dfa en que se efectfre su pago. De igual forma por tratarse de una

acreencia laboral deben reconocerse intereses legales y moratorios sobre r:ada
'una de dichas cifras, entre las fechas mencionadas.

PETICIoN EXPRESA

2.14. CON RESPECTO A LA BONIFICACION JUDICIAL DEL DECRETO 0382
DE 2013 Y REGLAMENTADA POR LA FISCALIA GENERAL DE LA NAOION
MEDIANTE LOS DECRETOS 022 DE 2014, 1270DE2015 Y 247 DE 2018.

2.15. LOS AJUSTES EQUIVALENTES AL IPC DEL 02% ASIGNADA ENI EL
AfiO INMEDIAT/\MENTE ANTERIOR, ENTRE EL ANO 2014 HASTA EL /\ftO
2018, EN EL EVENTO QUE SEA DIFERENTE SE DEBERAN AJUSTAR iLAS
TABLAS CORRESPONDIENTES PARA LA RESPEGTIVA VIGENCIA EN LA
DIFERENCIA QUE SE PRESENTEN.

2.16. Y CON RESPECTO A LA BONIFICACION JUDICIAL COMO
REMUNERACION MENSUAL CON CARACTER SALARIAL CON ILAS
CONSECUENCIAS PRESTACIONALES INCLUID,qS LAS PRIMAS DE
VACACIONES, NAVIDAD, DEL MES DE JUNIO, CESANTIAS, INTERESES A
LAS CESANTIAS, VACACIONES, BONIFICACIONES Y LAS DEMAS A LA QUE
HAYA LUGAR.

Conforme a lo dicho solicito a €)sa Fiscalla que se le reconozca y pague a cada

UNO dE MiS MANdANtES ANDRES MARTINEZ PARRA, RAUL GUTIERI?EZ

ZAMBRANO, ALICIA MARIA LEMUS LEMUS, LUZ NELLY QUINTHRO

QUINTERO, RUTH STELLA GAMBA CASTILLO, ALVARO ARTAS VASQL'EZ,

JOSE EDUARDO QUEVEDO CASTRO, CLARA YANETH VILLAMIL

RORIGUEZ, MANUEL ANTONIO ALVARADO JIMENEZ, IYAN JAVIER AVEI.LA

RIAftO, MABEL ESPERANZA RICO GUANUME, MAURICIO R,qMiREZ

SALAZAR, GLORIA ESPERANZA CHAPARRO JIMENEZ, MARIO AF{TONIO

CHAVEZ RODRiGEZ, DIVA ISABEL VELASQUEZ ACEVEDO, ELBA RUBIELA

MANCERA PAEZ, JANET FLOREZ SIERRA, MARIA CLAUDIA SARMIET-ITO

;l-
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MOJICA, DANNY SAMUEL GRANADOS DURAN, ENRIQUE AMA.DOR
LONDONO ORTIZ, LIJZ ELENA MORA CASCAVITA la Bonificacion Judicial
Mensual concedida nrediante el Decreto A3B?de 2013 y desarrollada mediante los

'Decretos Salariales anuales de la Fiscal[a General de la Nacion, COMO
REMUNERACIoN MENSUAL CON CARACTER SALARIAL CON IAS

consecuencias prestacionales incluidas las primas de vacaciones, navidaci, del
mes de junio, las cesantias intereses a las cesantlas, vacaciones, bonificaciorres y

las dem6s a que haya tugar, y los ajustes equivalentes al IPC del OZ% asignada
en el afro inmediatamente anterior, entre el afro 2A14 hasta el afro 201iJ, en el

evento que sea diferente se deberdn ajustar las tablas correspondientes perra la

respectiva vigencia en la diferencia que se presenten, previa actualizaci6n de las

sumas desde cualldo debieron ser canceladas. hasta el d,la en que se ef'ectile su
pago desde el 01 de enero de 2013, (hecho 1) o desde la fecha que ingreso si son

posteriores, previa actualizacion de las sumas desde cuando debi6 ser cancelada,

hasta el dia en que se efect0e su pago. De igual forma por tratarse de una

acreencia laboral deben reconocerse intereses legales y morator.ios sobre cada

una de dichas cifras, entre las fechas mencionadas.

Direcci6n de notificaci6n Carrera 6 No. 10 - 42 Oficinas 303 - 304 Bogotd, telf.

2822149, Cel. 31 02072966

Atentamente,

\a\."A^ Q*rcc,,--e'
YOLANDA LEONOR GARClA GIL
C.C. 60.320.022 expedida en Cr.rcuta
T.P.7B7O5 C.S.J.

.ry

\r

.17

Id
 D

oc
um

en
to

: 2
50

00
23

42
00

02
02

00
10

78
01

27
01

10
62

00
07



e 
FISCALÍA 

RESOLUCIÓN N' 0 Q 2 5 9 
2 9 MAR 2022 d. tan 

"Por medio de la cual se reorganiza la Dirección de Asuntos Jurídicos Y �e re 
lineamientos para el Juzgamlento en los procesos disciplinarios �e primera 

instancia al interior de la Fiscal/a General de la Nación 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

· 1 de las En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 de 2014, en especia . 
conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del articulo 4º, y en con�ordancia con 

lo dispuesto en el artlculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la 
Ley 2094 de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 19 del artículo 4º del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de 
la Nación la facultad de "[e)xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares Y manuales 
de organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa Y al eficaz 
desempeñe de las funciones de la FiscaHa General de ta Nación". 

Que el numeral 25 del artlcuto 4º del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de 
la Nación para "(c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para e1 cumplimiento de tas 
funciones a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades 
otorgadas al Presidente de ra República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se 
modificó Ja estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar 
cumplimiento a los mandatos derivados del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una paz estable y duradera. 

Que el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, modificó el articulo 9 del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que el artfculo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, separó las funciones de (i) instrucción y (H) juzgamiento del proceso disciplinario en 
primera instancia con el propósito de que ambos aspectos no sean de conocimiento de la 
misma dependencia, y asi garantizar el debido proceso del disciplinable. 

Que en fa Oired:iva 013 de 16 de julio de 2021, la Procuraduria General de la Nación 
advierte que "fuJno de los aspectos principales de la Ley 2094 de 2021 es la separación de 
las funciones de instrucción y de juzgamiento en el proceso disciplinario, de manera que 
cada etapa sea asumida por dependencias diferentes e independientes entre sí", por lo 
que insta tanto a las Personerfas como a las oficinas de control interno disciplinario de todo 
el pals, a adoptar las medidas necesarias para garantizar la separación de estas funciones. 

Que la Le.y �9�2 �e 2019, articulo 38, numeral 33, establece el deber de implementar el 
Control 01sciphnano Interno al más alto nivel jerárquico de las entidades u organismos 
públicos. asegurando su autonomía e independencia y el principio de segunda instancia, 
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de �c�erd� con las recomendaciones que para el efecto señale el Departamento 
Admm1strat1vo de la Función Pública. 

Oue en la Circular 100-002 del 03 de marzo de 2022, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública estableció los lineamientos organizaciona!es para la adecuación de las 
unidades y oficinas de instrucción y juzgamiento de Control ürsciplinanc Interno en las 
Entidades Públicas a través de la guia �caja de Transformación institucional para el Control 
Disciplinario Interno". 

Que si bien es cierto la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, establece 
que la Fiscalla General de la Nación seguirá conociendo de los procesos disciplinarios 
cuyos hechos tuvieron ocurrencia hasta antes del 13 de enero de 2021 hasta su 
finalización, aplicando el procedimiento previsto en la Ley 734 de 2002, también lo es que 
en acatamiento a los derechos constitucionales al debido proceso e igualdad, debe 
garantizarse la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en el desarrollo 
de los procesos discip!inanos. 

Que por lo expuesto, se hace necesario separar las funciones de (i) instrucción y {u) 
juzgamiento de los procesos disciplinarios en primera instancia al interior de ta Fiscalla 
General de la Nación las cuales recalan en la Dirección de Control Disciplinario. Por esto, 
se trasladará la función de juzgamiento a la Dirección de Asuntos Jurídrcos. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer ta organización interna de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública. a 
efectos de cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, 
eficiente y oportuna. 

Que el articulo 45 del Decreto Ley 016 de 2014, establece que el Fiscal General de la 
Nación tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, as! como 
señalarle sus funciones, atendiendo entre otros prínctpios de racionalización del gasto, 
eficiencia, fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramiento de la prestación del 
servicio. Las Jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el servidor de la Frscalla 
General de la Nación a quien se Je asigne la función. 

Que de acuerdo a lo señalado, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Juridicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director de Asuntos Jurídicos. 
1.1. Sección de Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurldica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo y Defensa Constitucional. 
2.2. Secretarla Técnica del Comité de Conciliación. 
2.3. Sección de Competencia Residual 
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3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
Asuntos Disciplinarios. 
3.1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Asuntos Disciplinarios 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. SeCC1ón de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constituclonales y Relatoría. 

5. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos 
Conciliatorios. 

5.1. Sección de Sustanciación y trámite de cumplimiento 
de Sentencias y Conciliaciones. 
5.2. Sección de PORS y Apoyo a la Gestión. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección de Asuntos Jurldicos por el artículo 
9º del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el articulo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 Y 
en el articulo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el articulo 3 de la Ley 2094 de 
2021, desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director de 
esta dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este 
artículo. 

ARTICULO SEGUNDO. Despacho del Oirector(a) de Asuntos Jurldlcos. Al 
Despacho del Director de Asuntos Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar Y 
evaluar el cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el articulo 
g• del Decreto Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 
2017. 

ARTICULO TERCERO. Secretaria ComUn y Apoyo a la Gestíón. La Secretaria Común y 
Apoyo a la Gestión cumplirá las siguientes funciones: 

1. Realizar el trámite de distribución, asignación y entrega de toda la correspondía 
física que llega a la Dirección de Asuntos Jurldicos a través del sistema de 
Gestión Documental-Orfeo o el que 1o sustituya. 

2. Gestionar ta correspondencia de salida de las Unidades, Departamento, 
secciones y del Despacho de la Dirección de Asuntos Jurldicos en los casos 
que sea as! se requiera. 

3. Administrar los correos instltucionales y genéricos de jurídicas notificaciones 
judiciales, jurldica notificaciones tutela, jurldica novedades y fechas 
conciliaciones. 

4. Rad�r .en los sis�e�a� de infonnación litiglosa, notificar y realizar el reparto de 
las solicitudes prejudiciales y de los procesos judiciales. 

5. Elaborar Y remttir los poderes de representación judicial a los abogados 
apoderados a nivel nacional. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

Comunicar a los abogados apoderados las novedades de sus procesos Y 
demás actuaciones judiciales a nível nacional. 

Realizar las labores de dependencia y vigilancia judicial de los procesos que 
cursan en contra de la Entidad en los Despachos Judiciales de Bogotá, 
Girardot, Facatativá, Zipaquirá y Mocoa. El resto de dependencia o vigilancia 
judicial le corresponde reaHz.ar1a a los apoderados judiciales de las sec:cionales 
o a quienes se les haya conferido poder. 

Realizar el seguimiento y control a la matriz de Peticiones Quejas Reclamos 
Sugerencias. 

Administrar el Sistema Integral de Gestión a través de la figura del líder de 
calidad. 

Administrar y custodiar et archivo documental de la Dirección de Asuntos 
jurídicos. 

Apoyar al Despacho del Director. con el tramite, registro y custodia de las 
novedades en las situaciones administrativas de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección de Asuntos Juridicos. 

Consolidar informes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

Las demás que le sean asignadas por el Diredor(a) de Asuntos Jurldk::os. 

ARTICULO CUARTO. Unidad de Defensa Jurldica. La Unidad de Defensa Jurldica de la 
Dirección de Asuntos Jurldicos cumplirá ras siguientes funciones: 

1. Proponer para la aprobación del Director de Asuntos Jurídicos acciones y 
políticas de estrategia para la aderuada defensa jurídica de la Entidad en los 
procesos en los que la Fiscatia General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalia General de 
la Nación en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con ta delegación 
contenida en este acto administrativo. 

3. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalla General de 
la Nación en los procesos adelantados ante la jurisdicción ordinaria, 
conciliaciones extrajudiciales relacionadas con estos asuntos y/o en las 
acciones ejea.rtivas que se promueven en la jurisdicción contencioso 
administrativa y la ordinaria, en los que la Entidad sea parte o interviniente 
procesal. 

4. Ejercer la representación jurldica y la defensa técnica de ta Fiscalla General de 
la Nación en los procedimientos administrativos y administrativos , 

,_ I\ f 
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sancionatorios en los que la entidad sea parte o interviniente, de acuerdo con 
la delegación contenida en este ado administrativo. 

5. Elaborar y sustentar ante el comité de conciliación de la Entidad, los estudios 
jurldicos en los que se analice ta procedencia del medio de control de repetición. 

6. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el 
medio de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de 
Conciliación de la Flscalta General de la Nación, con el fin de recuperar los 
valores pagados por la Entidad como consecuencia de sentencias 
condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

7. Coordinar la labor de defensa téalica de la Entidad que cumplen los servidores 
de la Dirección de Asuntos Jur!dicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales confomie a los lineamientos impartidos por el Director de Asuntos 
Julidicos. 

8. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad. 
las políticas de prevención del daflo antijurldico, con fundamento en los 
procesos en que es parte la Entidad. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Comité de Conciliación de la Entidad. 

10. Elaborar y revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán 
susaitas por el Presidente, el Director de Asuntos Jurldicos y el Secretario 
Técnico que hayan asistido a la respectiva sesión. 

11. Constituirse como victima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de que la Entidad se haga parte en el proceso confonne a los 
antecedentes del mismo, para participar en el incidente de reparación integral 
a efecto de obtener una indemnización económica a favor de la Fiscalia General 
de la Nación. 

12. Ejercer la representación de ta Entidad, en los procesos constitucionales en \os 
que la Entidad sea parte o interviniente procesal, exceptuando las demandas 
de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional y las acciones de tutela 
donde se vincule al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

13. Contestar las Melas donde se vincule a la entidad y que guarden relación con 
las funciones asignadas a la Unidad de Defensa Juridica. 

14. Elaborar.p�ra firma del Dir�ctor de_ �untos Jurídicos, el proyecto de respuesta 
a las sollcrtudes de extensión de jurisprudencla en sede administrativa En el 
evento �n que la petici�. guarde similitud fáctica y jurídica pero involu�re una 
pret�.nsión de reconoamtento económico, una vez analizada la misma, se 
remitirá al ordenador del gaslo del rubro a afectar para las decisiones que en 
derecho corresponda. 
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15. '.resentar para aprobación y suscripción del Director de Asuntos Jurídicos ros 
1nfonnes contables correspondientes a esta Unidad, previo visto bueno por 
parte del contador. 

16. Rendir infonnes periódicos de las funciones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

17. Realizar seguimiento, control y actualización del sistema de información litigioso 
eKOGUI o el que le sustituya. 

18. Supervisar el cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales y efectuar reportes consolidados y periódicos al Director de 
Asuntos Jurldicos. 

19. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de 1a Nación Y el 
Oirector(a) de Asuntos Jurldicos. 

ARTÍCULO QUINTO. Defensa Juridica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurldica de la Flscalia General de la Nación en los procesos en los que es parte 
o interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distlntos a los ubicados 
en la ciudad de Bogotá D.C .. se realizara por los servidores de la Dirección de Asuntos 
Jurldicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán tas 
siguientes funciones y reportarán las mismas a través de la Unidad de Defensa Juridica: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, 
en los eventos en que el Director de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la 
Unidad de Defensa Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretarla Común de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los -procesos 
prejudiciales, judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad 
de parte o interviniente y que se adelanten en la ciudad o municipios 
comprendidos por la correspondiente Dirección Secciona!. 

3. Remitir oportunamente a la Secretarla Común de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, en físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes 
a todas tas actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los 
procesos prejudiciales, judiciales y administrativos en tos que la Entidad tenga 
la calidad de parte o intervinienle. 

Ela�1:3r . Y remitir, de.ntro de los términos establecidos por el Comité de 
Ccnctliaclón de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios 

�'--------------l#JJ v¡� ;<f 
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jurídicos a que haya lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales Y 
administrativos en los que la Entidad ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les 
formulen desde el Despacho del Director de Asuntos Jurldtcos o de la Unidad 
de Defensa Jurldica para la adecuada defensa de los intereses de la Entidad 
en los procesos en los que es parte o interviniente. 

6. Actualizar de manera continua y realizar la calificación del riesgo dentro del 
término establecido en los medios de control a su cargo, en el sistema de 
información litigioso eKOGUI o el que le sustituya. 

7. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la 
Nación. el Director de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador de la Unidad de 
Defensa Jurídica. 

PARÁGRAFO. En las ciudades o municipio; en donde la Dirección de Asuntos Juridicos no 
cuente con servidores para el desarrollo de las funciones de defensa asignadas, las 
Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 

ARTICULO SEXTO. La expedición de los actos administrativos que definen las situaciones 
administrativas de los servidores adscritos a ta Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación 
laboral en las Direcciones Secciona les, corresponderá al servidor competente para el efecto 
previa aprobación del Director de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios. El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en 
los Asuntos Disciplinarios de la Dirección de Asuntos Juridicos cumplirá las siguientes 
funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a 1a reglamentación interna y a 
tas directrices que imparta el Director de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de 
esta función, el Jefe del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía 
Genera! de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su 
favor y podrá declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las 
obligaciones ejecutadas a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con 
ocasión al ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Asumir el conociíl"liento de la etapa de juzgamiento y fallar en primera instancia 
las a�uaciones disciplinarias contra los empleados de la entidad por hechos 
ocumd�s hasta antes del 13 de ene.ro de 2021, previa remisión de la etapa de 
instrucción adelantada por la Dirección de Control Disciplinario. 
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4. Suscribir los autos de impulso y sustanciación dentro de los pr_�sos 
disciplinarios en primera Instancia que se adelanten por el procedimiento 
ordinario durante la etapa de juicio. 

5. Realizar la recolección y práctica de material probatorio en sede de 
descargos. 

6. Adelantar las actuaciones de impulso y sustanciación de los procesos 
disciplinarios que se surtan por el procedimiento verbal durante la etapa de 
juicio. 

7. Resolver los recursos que procedan contra las decisiones proferidas durante 
la etapa de juzgamiento y que por competencia correspondan a la primera 
instancia. 

8. Dar trámite ante el Despacho de la Vicefiscal General de la Nación de los 
recursos de apelación que procedan contra las decisiones proferidas 
durante la etapa de juzgamiento disciplinario. 

9. Comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor público de la Entidad 
que ostente igual o inferior categoria. incluidos aquellos empleados que 
cumplen funciones de policla judlcíal en la Fiscalla General de la Nación. 
Esto, siempre y cuando no sea posible su recaudo o realización por los 
funcionarios de la Dirección de Asuntos Jurídicos que se desempet'ien en la 
sede donde deba hacerse el recaudo o realización de la prueba. 

10. Devolver a la Dirección de Control Disciplinario el expediente. una vez 
ejecutoriada la decisión de fondo, para el trámite de gestión documental. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director de 
Asuntos Jurldicos, con destino al Despacho del Fiscal General de Ja 
Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el 
Director de Asuntos Jurldicos o las que correspondan a la función 
disciplinaria en etapa de juzgamiento. 

PARA_GRAFO. La �irección de Asuntos Jurldicos - Departamento de Jurisdicción 
Coactiva y Juzgai:ruenlo en A�untos Disciplinarios podrá requerir la colaboración 
de las depe�denc1as de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los 
procesos asignados a este Departamento, ta a.,aJ deberá ser prestada de priorita · 
�el servidor requerido. manera na 

,'------------..aJ ¿' l\ tl 
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ARTICULO OCTAVO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucional�. La U�d 
de Oonceptos Y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurldicoa cumplirá 
las siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias 
sobre temas institucionales para mantener la unidad de criterio jurfdico en la 
Fiscalía General de la Nación para posterior finna del Director de Asuntos 
Juridicos. 

2. El servidor que se designe como coordinador de esta Unidad podrá �mitir 

conceptos y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el 
Director de Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de 
los proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la 
República, sobre materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos 
eventos que determine el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante ta Corte Constitucional de interés 
para la Entidad cuando et Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Ejercer la defensa de las acciones de tutela donde se encuentre vinculado el 
Fiscal General de la Nación, con los insumos suministrados por las distintas 
dependencias de la entidad, quienes deberán remitirlos en el término de la 
distancia y por el medio más expedito, asl como en aquellos temas que por su 
trascendencia requieran de su participación confonne a Instrucciones del 
Director de Asuntos Jurídicos. 

6. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyedos de ley y demás documentos 
solicitados por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

7. Preparar para la firma del Director de Asuntos Jurldicos los Informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho 
del Fiscal General de la Nación. 

B. Realizar el co�trol de lega!idad de los actos administrativos requeridos por 
tas dependencias de la Entidad cuando tos mismos sean para suscripción del 
Fiscal General de la Nación o de cuerpos colegiados donde él sea miembro. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director de Asuntos Jurídicos los 
documentos. estudios Y clrectlvas que solicite el Despacho det Fiscal General 
d� la .Nación_ para la definición y formulación de pollticas, lineamientos y 
d1�ectnces de 1nte�re.taci6n .e� los temas constitucionales y legales que afecten 
o involucren los ob¡etivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

�A f 
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10. Elaborar tos boletines de relatoria de jurisprudencia relevante para Jas labores 
de la Fiscalia Generar de la Nación y casos exitosos sobre buenas prácticas 
en el ejercicio de la función de investigación y acusación de la Entidad, Y 
organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las runcfones a cargo al Director de Asuntos 
Jurídicos. con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. las demás que Je sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación. 

ARTICULO NOVENO. Unidad de Pago y Cumplimiento de Sentencias Y Acuerdos 
Conciliatorios. La Unidad de pago y cumplimiento de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios 
cumplirá las siguientes funciones: 

1. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
la FiscaHa General de la Nación, impuestas en sentencias judiciales o 
acordadas en conciliaciones que afecten el rubro de sentencias y 
conciliaciones. 

2. Sustanciar y verificar la documentación aportada en las cuentas de cobro y/o 
solicitudes de cumplimiento radicadas ante la Fiscalía General de la Nación, 
de confonnidad con la nonnalividad vigente y aplicable. 

3. Remitir a la Dependencia competente las sentencias debidamente 
ejecutoriadas para su cumplimiento. 

4. Realizar control de legalidad a los reintegros ordenados por autoridades 
judiciales, previa remisión del proyecto de acto administrativo con sus 
soportes por parte de ta Subdirección de Talento Humano. Ada 
administrativo que se pendra en consideración del Director de Asuntos 
Juridicos para su visto bueno legal y posterior firma del Fiscal General de la 
Nación. 

5. Elaborar y dar cumplimiento al protocolo de reparto de expedientes, 
asig��ción de tumo � seguimi�n�o al rubro de pago de sentencias y 
conciliaciones, con estlicto cumplimento de los requisitos legales en aras de 
garantizar el derecho de tumo de los peticionarios. así como de los principios 
de oqetividad y transparencia. 

Adel_a�lar _el trámite co�r�spondiente para la expedición del acto 
adm!mstra_tivo. de reconccumentc y pago de sentencias y conciliaciones, 
previa ll��1dac1ón p_or parte de la Subdirección Financiera y someter a la 
aprob_ac:ion del D1re_ct�r de Asuntos Juridicos las resoluciones que 

l'll{u m_atenal�n e� cumplimiento de la obligación para la posterior firma del c,�·\'--���º-"_•ct_o_r_E_ 1•_cut��- º·����������������--,t;J,-il(_ 
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7. Adelantar el trámtte correspondiente para que ef Director de Asuntos Juridicos 
otorgue cumplimiento a fas obligaciones no pecuniarias contenidas en 
providencias proferidas por despachos judiciales en contra de la Fiscalia 
General de la Nación y/o conciliaciones, de conformidad con la delegación 
contenida en la Resolución 0-0314 del 17 de febrero de 2021. 

6. Atender los requerimientos judiciales. admínistrativos y de órganos de control 
que tengan relación con el cumplimiento de sentencias y conciliaciones. 

9. las demás que le sean asignadas por el Director de Asuntos Jurídicos y/o el 
Fiscal General de la Nación, que guarden relación con las funciones 
asignadas a la Unidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalia Generar de la Nación en los procesos 
judiciales, extrajudiciales. prejudiciales y administrativos en los que sea parte la Entidad 
confom,e a lo previsto en el articulo 77 del Código General del Proceso. ley 1564 de 
2012. 

ARTÍCULO oECIMO PRIMERO. Los procesos que cursen en los despadios judk:iales 
y administrativos del país podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurldicos c.on ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales. cuando el Director de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, asilo 
determine mediante poder. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Vigencia. la presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación, safvo las funciones relacionadas c.on el juzgamiento en primera instancia 
que adelanta el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos 
Disciplinarios ras cuales surtirán efectos juridicos conf lo dispone el articulo 265 de la 
ley 1952 de 2019 modificado por el artlculo 73 de la y 2094 de 2021. 

PUBLÍCUESE, COMUNÍQU 

MAR 2022 

FECHA 


